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PRO L o G o • 

El derecho constituye un campo de acción tan amplio 

y variado como la vida misma, se desenvuelve, se multipli

ca y va pasando por diversas etapas en multitud de instit~ 

ciones y figuras jurídicas, en el afan de regular la con-

ducta social del hombre. 

Todos estos acontecimienms son con el fin de propo! 

cionar y conocer los principios y reglas en que se funda-

menta todo derecho teniendo ccmo cimentación el jurista un 

mínimo de conceptos claramente delimitados que están cont~ 

nidos en toda norma, en toda figura y en toda institución

jurídica. 

Estos principios básicos son los conceptos jurídi-

cos fundamentales. 

Dentro de estos conceptos jurídicos fundamentales -

sobresale porque con el se inicia la elaboraci6n jurídica, 

- el supuesto de derecho y la labor primordial de los ju-

ristas es conocer perfectamente los supuestos que contie-

nen 1as normas de derecho y determinar cuales son las con

secuencias que le son aplicables. 

El Derecho Agrario, oomo rama integrante del Dere-

cho Social, se avoca a la defensa del sector campesino y -

a su superación y dignificaci6n plenas, sin embargo no se

puede desconocer el carácter totalmente jurídico de la día 

ciplina por lo que resulta indispensable la aplicación de

la teoría general del Derecho al campo del Derecho Agrari~ 



Con eato quiero decir que aparte de tomar ~l dsre 

d.grarJ.o como una rama del derecho social t se deb' tOt.1ar"~ 

mo CIencia, ya que también se desarrolla en ests=;entido c 

El EstudlO de los conceptos JurídICOS fundal'1entales

en Derecho Agrario trae como consecuencia cual va a ser el

procedimiento a seguir y sus consecuencias jurídicas que -

producen aplicándolas a los particulares y a 1a12 9.utoridades 

agrarias Q 

• 
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CAPITULO PRIMERO. 

a).- Concepto Jurídico. 

b).- Concepto Jurídico Fundamental. 

c).- Estructura Lógica de la Norma de Derecho y -

Conceptos Materiales. 



LOS CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO AGRARIO. 

l. Introducci6n. 

A 

a) Concepto Jurídico. 

b) Concepto Jurídico Fundamental. 

e) Estructura Lógica de la Norma de Derecho y Conce~ 

tos Materiales. 

1.- Introducci6n. 

A 

a) Concepto Jurídico. 

Se entiende por concepto, la significación simple, -

general y abstracta de los objetos. La palabra concepto, en 

su sentido etimológico, significa receptáculo, y se deriva

del verbo latino concipio, que denota recoger, recibir o -

abarcar con la mente (1). 

El concepto es la forma más elemental del pensar. Es 

producto de la actividad psíquica del sujeto que constituye 

un representarse en la mente el objeto de conocer, el cual

no se limita a los objetos materiales, sino que comprende -

todo tipo de objetos inteligibles, pudiendo incluso en esta 

forma llegar a hablar del concepto de determinado concepto, 

Vgr. del concepto de los conceptos jurídicos fundamentales. 
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Debe distinguirse al concepto del objeto a que se refi~ 

re~ éste es el objeto de conociF.'iento en sí y aquel es la caE. 

tación o representación ~ental que se tienen sobre el objeto-

en cuestión. 

Debe asimismo distinglürse la representación mental de~ 

la representación sensorial: aquella es una captación en for

ma abstracta y general, queriendo obtener la esencia, inacce

sible a los sentidos, del objeto de conocimiento, mientras -

que ésta, es una captación individualizada y concreta de un -

objeto material que se logra a través de los sentidosc Cabe 

aclarar, que el concepto, en virtud de la abstracción? no ag2, 

ta la totalidad de la realidad, sino las notas alsladas y es

pecíficas obtenidas de ellac 

El concepto, como la forma más elementél.l del pensél.I', d~ 

be diferenciarse de las dos formas restantes de ese pI'oceso:

el Juicio y el Raciocinioo 

El concepto se limita a obtener contenidos, es el pri-

mer paso del conocer, constituye el inicio del conocimiento,

en tanto que el juicio permite alcanzar plenamente el conoci

r:iento, ya que relaciona los contenidos y conf?tituye una ex-

presi6n de su existencia; es por esto que se dice que el jui

cio es un enlace de conceptos. La fijación del contenido con

ceptual se hace por medio de un vocablo, en tanto que la ex-

presión de un juicio se hace por medio de una proposici6no 

"El concepto, dice Brugger' (2). Representa las. esencias 

del ser como manifestaciones todavía no puestas en relación -

con él, en tanto que el juicio relaciona los contenidos con 

el ser y por medio de el asentimiento expresa su existencia". 
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El asentimiento es una manifestación que se hace respecto a -

la relación de los contenidos con el ser, y es el elemento -

que se distingue al juicio de las otras operaciones del pen--

sar o 

El raciooinio tiene en oomún con el juicio y el con-

cepto el hecho de ser actividad del pensamiento, pero no con~ 

tituye un perfecoionamiento de la esencia del conocimiento, -

sino en dirigirse de un conocimiento a otro, o mejor dicho un 

obtener un nuevo conocimiento con base en el que ya se teníao 

El razonar es partir de una o varias proposiciones y obtener

como resultado de su afirrr:ación una nueVa proposición no dada 

en el momento inicial. 

Con base en lo expuesto, puede decirse válidamente, -

que son nociones distintas y no deben de confundirse, las si

guientes: la de concepto con el objeto del concepto, ni con

el vocablo que lo fija, ni con la representaoión sensorial, 

ni con el juicio o con el raciocinio. 

Habiendo quedado determinada la nacian del concepto -

jurídico será una significación elemental referida a un obJe~ 

to de conocimiento deterrrinado: el 6rden jurídico o dicho en

otra forma, es una noción deriva de la realidad jurídica; 10-

que no quiere dar a entender que el derecho aluda a una reali 

dad jurídica; lo que no quiere dar a entender que el derecho

aluda a una realidad diferente a la que se refieren las demás 

disciplinas, sino que se refiere a la misma realidad, s610 -

que apreoiada bajo un punto de vista diferente y con un senti 

do distinto, 

La realidad importa al derecho en cuanto se refiera,-
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o se pueda referir, a una conducta humana a la que puedan atri 

buirsele determinadas consecuencias; por lo que, si se hace r.!! 

ferencia a aquél sector de la real idad en que lntervi ene Prl.-

mord ialmente la conducta humana, y, más aún, si se hace refe

rencia a la ordenación que debe de darse a esa conducta, se -

estará de11mitando el orden normativo. 

La vida social debe ser- dirigida y ordenada para lograr 

su normal desarrollo, a ese fin surgen reglas de ordenación de 

la conducta de los hombres que conviven en sociedad, normas 

que van a 1mponer a los individuos una deterrrinada forma de 

actuar, y que van atri huir a ésa conducta deter-m1nadas conse--

cueneias. Esas reGlas de conducta van a formar !:nstemas u ord.!! 

nes normativos que darán un tratanllento sigular a la conducta

humana: el orden moral, el religioso, el social y el jurídico

que son ésos s istemas de normas, y qU( con miras a la rea.l~ación 

de un valor específico en cada caso, va a imponer a los indivi 

duos una. determinada forma de actuar. 

El derecho es uno de los sistemas normativos mencionados 

es pués, un conjunto de normas con carácteres peculiares. 

Hans Kelsen (3). afirma que: "La norma jurídica es la ex 

presión del enlace existente entre un hecho crnWücioname y una

consecuencia, que se traduce gramaticalmente en proposiciones

y lógicamente en juicios", que por ser normativos, agregaría -

yo, son juicios de valor. 

Así, la norma lógicamente, es un juicio de valor que se

expresa. a trav~s de una proposición que contiene una relaci6n

entre un supuesto y una consecuencia.. Esto es, lógicamente, la 

norma es un juicio cuya estructura consiste en una relaci6n;-
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este enlace, que atribuye determinadas consecuencias a un s~ 

puesto dado, no quiere implicar, un modo alguno, que la con

secuencia tenga por causa el supuesto. 

La noci6n de casualidad no tiene aplicaoi6n en el cam

po del dereoho, si bien puede estar implícita en las normas

jurídicas, toda vez el derecho toma en cuenta hechos reales

que están regidos por leyes naturales pero los regula impu-

tando & su realizaci6n determinadas consecuencias. Es por ello 

que la imputaci6n es una noci6n que es utilizada por el der! 

cho. La imputaci6n es considerada por Kelsen como el nexo -

que une a un supuesto jurídico con una consecuencia de dere

cho, sin embargo, otros autores consideran a la imputaci6n -

como un criterio ético que permite atribuir consecuencias a

la realización de determinados supuestos. 

El hombre, como elementos de la naturaleza, está deter 

minado en cierta medida en su vida por las leyes casuales, -

a las cuales no puede sustraerse, ni dejar de cumplir, no P2 

dría pretenderse que dos cuer'pos ocupen un misr.o 1 ugar en el 

espacio, o que un cuerpo inmerso en el agua, no desplace 11.,'1-

volúmen de líqUido igual al de su pesoo 

Pero cuando la conducta humana se analiza a traves del 

orden jurídico, a ese actuar se lmputan determinadas conse-

cuencias.- El hombre podría sustraerse a las leyes naturales 

pretendiendo ir en su contra, así pues, supedita su conducta 

a esas leyes, y actúa en la medida en que éstas se lo permi

tan, existiendo en funcíon de lo anteriormente expresado la

idea de la libertad, enti~ndase por libertad, en el presente 

trabajo, la posibilidad a aptitud del individuo para actuar-
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C~}lr('rme a S'Lc voluntad, ¡él 

r:er~ jt ido por las leyes (¡i".L L:I,t, ,",k 

eí ta y según sea cat:llc ,e ce; 

n~j consecuenCla. 

.. 1 
; f. .:.0-

lertad, 

.la, li 

La irr:putación ne es un conce pi uer nado de 1 ó rden ju

rLilco, SU10 un fJlimapio 1óglC0 4t.¡; pen;,! te conocer y exp1i 

c:n la es truct ura l.Ógí ca de la nGr'r!'la. Dicha estructura lógi

el, se sintetiza en la clásIca fónula que expresa: Si es A,

dele ser D, esto es, SI se dá un deter~lnadc supuesto, debe

::¡:-l.rse una conseCUeL(;':'~l. especifIca" 

En e~te orcieL de Ideas, la e~truct~ra lógica de la no! 

Jurídic. COrlEtlt"Je ~r; JUIcio, que dá lur:ar a t;.na conse--

En síntesis .~ 

v:: ,os jurí:.d, cos 20::, t.f;LL:.i.2 nOclJHéic Ú.e car<';'ctcr eler::eütal, 

1 -y, 1~ r1 ~ 
t" "' .. ~ ....... ,A .4 

Gm:t 

Importancia juri~ca, que sun tomadas 00 ctres ~. pos ue: sa 

dél uc" de1 i a nterpret:d:] L¡ ~, 

i':enerc;.les r:UG 
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13.;: nOCl ne~ 

~e oftür.:ía, de muerte, etc., qUE in ser EE n:cd alp;uLc ju·-

! í:llc:1S, En un r,orr,eLto ,:;.:.' el derr;cho las tC[Ut éL cow:i~clera 

Clón y las y'ep;1.,la, COlO r ~ría el C'lf:G d":;' Jeli t0 del aborto. 

de los accidentes de tr~bajo, de las enfer~edade3 profeEion! 

les, e C., en que S~~ i~dispensul]eG las ~ccio~ec menC18na--

¡lS p~ra poder rep;~lar ~~s Sltuacl nes a ~~e 2t refi~ren, en 

',; en lOE conce :J f idicCF Si~ sEnt 10 est:tic~c ~ 'üe fOil los 

:.¡ue estár. incluido<: sn L1. !;(Crr:él Jurídlca. 

Legaz y Lacél.;,,1ra (S) ,JÍoe .:..': '! aspecto: "~\.¡e la ciencia 

necesnriüs o en,pÍrlCGs. Le, rrirreros, se dan en "todo derecho, 

ntras que 108 s~Kundos se dan en las instltucicnes juridi 

cas CC}}1cretas I y, por ::'0 n,isr. o sen t:.l.r~1,ién CC,!lcretos y varia 

,les". 

Lo<: autores CJ.nt€é~ el tiLdo:.;! concuerdan con la idea de -

que no todo concent ridlco es esenci~l, pero que eXlsten-

CIertos conceptos jurí~lco 4ue tienen ese caráctGr. NOBO- -

trcE e~tu~os de acuerd~ e~ qUE es indispensable hacer una --

lutint:ión clara LtlC lor 

e1':c, y los que no _ ,'(n. 

En realid 

Id. pat!la pote:.: 1 ,:;'.;rLi 1 CO, n-
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secuencias jurídicas, la propiedad, la acci6n, etco, son al

gunos ejemplos de la pluralidad de los conceptos jurídicos;

debido a esto, existen diferencias y semejanzas en todos - -

ellos. Así, existe un tipo de conceptos jurídicos que tiene-

1,.;.na importancia radical dentro del campo del derecho, ya que 

son constitutivos de su propia esencia y están implícitos -

en toda norma jurídica, y son imprescindibles, ya qu~ en su

ausencia el derecho dejaría de ser lo que es. Existen otros

conceptos jurídicos que no tienen esta relevancia y que pue

den o no darse en un orden jurídico sin alterar su esenuia. 

La primera clase de conceptos, llamados por algunos -

conceptos jurídicos a priori, categoría jurídicas ("), o ca,!! 

ceptos jurídicos fundamentales¡ son aquellos en los cuales -

es impensable el derecho, es decir, están incluidos en todo

ordenamiento, sea cual fuere, y se contiene en el ser mismo

del derecho. 

Los conceptos mencionados están implícitos en toda no

ci6n juridica, toda norma de derecho los presupone, es por -

eso que, para comprender al derecho, para conocerlo, es in-

dlspensable el estudio de dichos conceptos. 

El investigador obtiene es~os conceptos del análsis de 

los datos que proporciona la vida ju.rídlca a la luz de la intuición :l!! 
telectual, de la necesidad l6gica y de principios evidentes, 

por lo que, como dice el maestro Preciado Hernández (6), e1-

método de conocimiento adecuado a los objetos ideales deberá 

ser acentuadamente deductivo y sintético, pero sin pretender 

afirmar que un s610 método deba aplicarse en forma exclusiv~ 

8 



s ino al contrar-io; la metodología contemporánea bus ca, al d~ 

cir de leM. Bochenski (7), que los distintos métodos, en vez 

de ser exclue-ivistas, sean complementarios, porque la filoso 

fía actual no puede prescindir de ningun medio para alcanzar 

resultados definitivos en el proceso cognoscitivo. 

Con base en todo lo anteriormente expuesto, se puede -

dar como noci6n de los conceptos Jurídicos fundamentales, la 

siguiente~ Son aquellas significaciones de carácter elerr:en-~ 

tal, referidas a objetos determinados contenidos en el orden 

jurídico, y constitutlVOS de la esencia de las normas de de

recho. 

e). Eshuciura Lógica de la Norma de Derecho y Concep

tos Materiales. 

El análisis del orden jurídicos nos proporciona la - -

idea siguiente¡ toda norma está integrada por dos tipos dive!:, 

sos de estructuras! una formal o lógica y una real o de con

tenido. 

Ya se ha dicho anteriormente que la estructura 16gica

de la norma consiste en un juicio que contiene una relaci6n

o enlace entre un supuesto y una consecuencia Q Sin embargo,

este criterio formal no basta para el conocimiento de las __ 

normas en su respectivas órdenes, ya que esa estructura lógi 

Ca tiene aplicaci6n en todo orden normativo, puesto que tan

to las normas de la moral, como de la religión, COmo del de

recho o de los convencionalismos sociale~1 son juicios que 

contienen el enlace entre un supuesto y una Jonsecuencia. 

Es la estructura, el criterio material o de contenido-
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el que nos va a permitir, dentro del mundo normativo, diferen 

ciar al derecho de los otr'os sistemas normativos. 

El maestro Preciado Hernández (8), dice al respecto que 

"La estructura real de la norma jurídica es el deber de just! 

cia". 

Existen relaciones necesarias entre los seres, d eri va-

das de su propla naturaleza, una de ellas es la necesidad moral~ y 

consiste en la relación que se dá entre un acto y el bien ra

cional del hombre, que cuando es captada por el entendimlento 

se convierte en una exigencia para la voluJ1t.,;,d, a la que se -

denomina deber. En este sentido, la norma es la regla de conduE:, 

ta que lmpone un deber que tiene por fundamento la idea del ~ 

bien raclonal. 

Por otra parte, el derecho tiene un fin específico~ e1-

perfeccionamiento de lo social, es decir, pretende que la so

ciedad se desarrolle normalmente, pero con un sentido de mej,2. 

ramiento, buscando alcanzar siempre el bien común, creando al 

efe cto un orden en el que se de a cada quien lo que le corres 

ponde, con un criterio de igualdad en relación con los demás

integrantes del grupo, esto es, creando un orden justo. Así -

pués, en toda norma jurídica se encuentra el deber de reali-

zar, de un modo o de otro, la justicia. 

A reserva de ampliar estas ideas más adelante, puede d! 

jarse asentado que la estructura real de la norma constituye

el contenido invariable y constante del orden jurídico~ 

Ya se ha dicho que los conceptos fundamentales del dere 

cho son nociones implícitas en la norma jurídica, y que cons-
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tituye el contenido invariable y constante del orden jurí

dico. 

Ya se ha dicho que los conceptos fundamentales del 

derecho son nociones implícitas en la norma jurídica, y -

que constituyen su propia esencia. Esas nociones se pueden 

derivar u obtener de la estructura 16gica, como de la es-

tructura real de la norma. Es en este sentido que se habla 

de conceptos jurídicos fundamentales de carácter real, y -

conceptos jurídicos fundamentales de carácter formal. 

Los conceptos de carácter formal son elementos de -

la estructura lógica de la norma, y sin ellos no es posi-

ble pensar en orden jurídico alguno, son nociones implica

das en la estructura forma] de la norma, y que CCllstituye su-

propia esencía.~ Cabe aclarar, que estos conceptos y los de ca-

rá,cter material no se dán en forma aislada el uno del otro j 

ni se contraponen, antes bien, Be encuentran en relacion ~ 

directa en la norrr.a, ya que ésta tiene una est ructura for

mal y un contenido, pero para logr'ar su conocimiento, se ~ 

hace una abstraCClon de lo material al hablar de lo formal 

y viceversa. 

Con base en lo dicho anteriormente, hemos de seña-

lar como conceptos fundamentales de carácter formal a 106-

implicados en la estructura lógica de la nOI'roa jurídica, y 

como conceptos fundamEntales de carácter I'eal a los conte

nidos estrechamente vinculados con la estructura material

de la norma de derecho. 
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Por lo que se refiere a loa conceptos de carácter formal 

consideramos que pueden dividirse en dos grupos: 

a) 0- Los originar'ios t que son los que forman parte acti

va de la estructura ló~ica de la norma: el supuesto y la disp~ 

sici6n o consecuencia. Se consideran corno originarios, porque

en ellos están contenidos todos los demás conceptos de carác-

ter formal que son reconocidos por los autores ~ los sUJetos t <

el obJeto, la relacI6n jurídIca, el deber jurídico, el derecho 

subjetivo y la sanci6n c 

b).- Los derivados, que son los que si bIen están impl:í~ 

citos en la referida estructura lógica, van surgir en virtud -

de razonarrientos posteriores: todo supuesto necesariarr.ente ha= 

ce referencia a sujetos, toda consecuencia alude en forma inne 

gable a derechos y deberes jurídicos, a sanciones, de los que

se puede obtener a su vez la relaci6n jurídica como elemento -

complejo de articulaci6n de los elementos derivados menciona-

dos. 

De acuerdo con las ideas anteriormente expuestas, se con 

sideran como conceptos jurídicos fundamentales de carácter' for 

mal, a los aiguientes: 

o R I G I N A R I O S • 

a).- El supuesto de derecho, el cual será el objeto de 

estudio de los oapít ulos subsecuentes, considerando como la -

hip6tesis prevista por la norma, a cuya realizaci6n atribuye 

la misma las consecuencias de derecho que ella preestablece. 
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b).- Las consecuencias jurídicas, que evidentemente son

los resultados jurídicos que se presentan al realizarse el su

puesto previsto por la norma. 

c).- Se habla del nexo jurídico o cópula debe ser, que -

es el nexo normativo cuya funci6n consiste en unir al supuesto 

con la consecuencia; pero que no es una noci6n derivada del O! 

den jurídico, sino un principio lógico que sirve, al igual que 

el de causalidad, para explicar una determinada realidad, en -

este caso, la jurídica. Este nexo jurídico no es otra cosa que 

la imputaci6n, a la que ya se hecho referencia, y que expresa, 

corno afirma Hans Kelsen (9),"Solamente el enlace formal entre

los hechos condicionante y condi cionado", esto es, entre el su 

puesto y la consecuencia. 

2...E R 1 V A D O S • 

a)a- El sujeto de derecho, considerado como el destinat~ 

rio de la norma, pudiendo distinguir en toda norma de derecho

un sujeto activo, corno titular del derecho subjetivo y un suj~_ 

to pasivo como titular del deber jurídiCO. 

b).- El objeto de derecho, como las prestaciones a que,

por un lado tiene derecho el sujeto aotivo, y por el otro, a -

la que está obligado el sujeto pasivo. 

c).- El derecho sujetivo, consecuencia prevista por la -

norma, que consiste en el poder- que tiene un sujeto frente a 

otr"o para desarrollar su propia actividad o determinar una __ 

actí v idad ajena. 

d).- El deber jurídico, como correlativo del derecho sub 

jetivo, consiste en la exigencia derivada de la norma para un-
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sUJeto de no impedir la actividad del sujeto titular del dere

cho subjetivo, someterse a sus pretensiones, o llevar a cabo -

determinada conducta. 

e).- La relación jurídica, como elemento complejo de ar

ticulación, que consiste en el vínculo que establece entre los 

sujetos a través de un objeto determinado. 

f).- La sanción jurídica, como la consecuencia especial

atribuida por la norma al cumplimiento o incumplimiento de 10-

que ésta se establBce. 

Estos son los ':;¡onceptos fundamentales de carácter formal 

que en nuestra opilnón deben considerarse como integrantes de

la norma. 

Pero además, como ya se ha expresado, eXlste en las nor 

mas un cotenido permane~te y constante, del cual se derivan -

los datos reales, es decir, los conceptos de carácter material 

que también son constitutivos de la esencia de lo jurídico. 

Estos datos son, para el maestro Preciado Hernández, los 

siguientes: 

ULa persona Jurídica, la Sociedad, la Autoridad, La Caer 

ci6n, los fines jurídicos y el deber de justicia" (10).-

Pasando a interpretar las ideas del autor mencionado, P2 

demos decir que los datos reales de la norma son: 

a).- La persona jurídica, que es el concepto material c2 

rrelativo del concepto formal sujeto de derecho, y que es el -

ente capacidad institucional con un fín específico. 
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b).- La sociedad, ya que toda norma se refiere a una so

ciedad, en función de la cual es creada, y que se considera co 

mo una unidad institucional con un fin específioo. 

c).- La autoridad, considerada como función de dirección 

y servicio, con facultades coercitivas. 

d).- La coerción, que es otro de los datos reales, oom-

p1emento necesario de la función de la propia, autoridad enten 

dida como facultad o posibilidad de exigir el cumplimiento fo! 

zado de un deber. 

e) Q- Los fines jurídicos, ya que toda norma tiene una dir'eccián 

teleo16gica, por 10 que es otro dato real implícito en la nor

ma de derecho, en concreto: la seguridad jurídica, el bien co

mún y la justicia. 

f).- El deber de justicia, que se funda en el fín propio 

de las normas jurídicas, y al que el autor citado le dá el ca

racter de estructura real de la norma jurídica, por que en 

cierta medida resume, a los anteriores. 

Se dijo anteriormente que los conceptos de carácter mate 

rial de la estructura real de la norma, y que dicha estructura 

consiste, para el maestro Preciado Hernández, en el deber de -

justicia; nosotros consideramos que dicha estructura consiste

en la conducta y fines protegidos por la norma jurídica, entre 

los que se encuentra, desde luego, el deber de justicia, pero

no en forma exclusiva. 

Dicha estructura real constituye el contenido constante-, 
I 

de la norma, comprendiendo las nociones ya mencionadas de per-
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sonas, autoridad, coerci6n, fines jurídicos y deber de justi

cia. 

16 



NOTAS DEL CAPITULO PRIMEBQ~ 

L- La 16gica de las ciencias. Franeis ca Larraya y Miguel An-

gel Cevallas Ed. Porrúa. )léxico, 1958. Pág. 105-
2.- Diccionario de Filosofía. Walter Brugger S.1. Ed. Herder.

Barcelona, 1962. Pág. 1040 
3.- Teoría General del Estado. Hans Kelsen. Trad. Luis Legaz -

Lacambra Ed. Nacional, México, 1959. Pág. 70. 
4.- Introducci6n a la Filosofía del derecho Ed. Fondo de Cultu 

ra Econ6mica. Méx-Buenos Aires, 1955. Págs. 11 y 12c 

50- Introducción a la Cienoia del Derecho. Luis Legaz y Lacam

bra Bosh, Editorial, Barcelona, 1943, Págo 490 
CIt).- Se entiende por categorías, los puntos de vista fundamen 

tales desde los que se determinan en cada oaso las mate

rias del juicio, o bien, las formas básicas del ser o -

existir de los objetos de conocimiento. 

6.- Lecciones de Filosofía del Derecho. Rafael Preciado Hernán 

dez, Ed. Jus. México, 1965. Pág. 55. 

7.- Los Métodos actuales del pensamiento I.)1. Bochenski. Ed. -

Rialp, S.A. Madrid, 1962. Pág. 153. 
8.- Ob. cit. Pág. 125. 

9.~ L6gica del Concepto Jurídico. Eduardo Gareía Maynez. Ed. -

Fondo de Cultura Econ6mica, MéxIco 1959. Págs. 29 y siga. 

10.- Ob. cit. Pág. 65. 

17 



CAPITULO PRDmRO. 

SEGillIDA PARTE 

a).- Noci6n de Derecho. 

b) 0- Derecho Agrario~ 

c).- Concepto y Naturaleza. 

18 



10S CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO AGRARIO. 

1. Introducción. 

a).- Noci6n de Derecho. 

b).- Derecho Agrario. 

B 

c).- Concepto y Naturaleza. 

1. Introducción. 

B 

a).- Noci6n de Derecho. 

• 
Dentro de la problemática que presenta el tema materia 

de esta tesis, hemos decidido dar una noción general a~erca -

del derecho, acerca de lo agrario y acerca del derecho agra-

rio, después de haber hecho una breve referencia a los con ceE 

tos Surídicos Fundamentales. 

En tal virtud, nos avocaremos al análisis de la noción 

de derecho. 

La conducta humana, dada su especial naturaleza, esta re 

gida por una serie de ordenamientos normativos que indican a

los hombres cama debe de ser su actuación, como deben de com

portarse en un momento dado. Estos sistemas normativos prese~ 

tan caracteristicas especiales, debido a los fines que persi-' 

guan y por lo mismo, sus normas presentan diferenoias especi~ 
.p< 
J.l cas < 
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Los sistemas normatlvos a que nos venlmos refirlendo son: 

La Religión, la moral, los convencionalismos sociales y el d~ 

recho. Dada la naturaleza del presente trabajO!, nos referi.re

moS someramente a las notas distintas de cada uno de estos or 
¡ 

denamientos I para delimitar en una forma correcta al derecho, 

conforme a los siguientes cirterios: 

1.- Bilateralidad y Unilateralidad.- Un orden normativo~ 

es bilateral cuando otorga derechos y obligaciones, es decir, 

que frente a un sujeto obligado siempre existirá un sujeto -

pretensor, en tanto que la unilateralidad implica exclusiva-

mente derechos u obligaciones para una persona, sin que exis~ 

ta nadie a quien pueda atribuírsele el deber o la facultad -

correlat i vos. 

2.- Heteronomía y Antonomía.- Estos criterios significan, 

al primero la existencia de una voluntad ajena a la del obli

gado y que le impone un deber, mientras que la AntonomÍa im-

plica que el deber es autoimpuesto por el sujeto obligado. 

3.- Exterioridad o InterioT1dad.- Con base en estos cri

terios lo que a las normas les interesa es en el primer caso, 

la conducta externa del sujeto independientemente de la vol~ 

tad, en tanto que en el segundo caso lo que importa es la in

tenei6n del acto, más que el propio acto. 

4.- Por último los criterios de eoereibilidad e ineoere! 

bilidad, según que pueda o no exigirse por la fuerza el eum-

plimiento de lo ordenado por una norma. 

'oral, Religión, Convencionalismos Sociales y Derecho -

tienen en común precisamente el ser órdenes normativos, en- -
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b).- Derecho Agrario. 

Para exponer un concepto sobre el derecho agrario, es -

indispensable fijar, ante todo, nos dice Mendieta y Núñez la 

extensi6n del t~rmino Agrario. 

"La palabra mencionada viene del latín agrariu, de ager, 

campo y su consecuencia designa todo lo relativo al campo. -

Derecho agrario es, dentro de tan extenso significado, sola-

mente el estatuto del campo. En otras palabras se refiere a -

las normas legales que rigen toda relación jurídica cuyo obj! 

to es la tierra como propiedad o como fuente económica de oa

rácter agrícola, entendiendo este carácter en su más amplio -

significado, es decir, en cuanto explotación de la tierra mi! 

ma o de industrias inmediatamente conexas con eSa explotaciód' 

(1). 

La Dra. Martha Chávez P. de Velázquez, hace una distin-

ción entre los términos agricultura, agrario y posteriormente 

determina que tipos de aotividades son las que comprende el -

derecho Agrario. 

"La palabra Agricultura, tan estrechamente vinculada a -

lo Agrario, viene de las palabras latinas ager campo y 0010-

oultivar; pero Ager significa no la forma rudimentaria de cam 

POo Debemos notar que dentro de ese aprovechamiento s e encuen 

tran muy diversas actividades que no en todos los países se in-

cluyen dentro de la definici6n ritual de Derecho Agrario. 

Lo agrario viene de la palabra latina Ager; en este sen

tido, el más amplia y sin tocar el problema de su clasifica--
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r ente 2COn~m!~a de c~racter 6gr~:oia" 

:~i'> de frutos silvestres. nl la caza e la pes::3.¡. :':.]. ':"3í :m1;(I!:.'e.-~ 

ria o el aprovechamiento de los hidroGarburos. 1!.cda 7eZ q;'Ji&

son actlvidades diversas al cultive de la tlerr~ 

En cambio, se deben considerarse acti vldades reg¡d!as "JI 

reguladas por el Derecho Agrario. las slguie:ntes; 

10- La Agricultura, como cultivo direc'to de la tiel"lr3;¡ 

lncluyendo las explotaciones conexas, como ¡~ horticultura $ 

fruticultura, etc. 

2,,- La Ganaderia, considerada cemo una de las tre$ ;:¡,:-

t1 vidades fundamentales que comprende nuestra !lII'laterl.a ic J'J.1il!L.it:¡, 

con las actividades conexas a ésta 

j ,,- La Sil vicul tura debe ser consuierada cien1t.ro del Jll;e 

recho .Agrario junt o con las act:. vidades forestales com:.exa,3' .• 

La Dra e Chávez afirma que eXl ater. act iv:.dadea; a:i%.! Il :'3í

res de las tres seiía13das, que coadyuvar, ilara lograr S'.li. 'Jre'--

jor resultado y que son: los 'iprovechamíeLtoE h¡d.r:1u~::c:;;:. 

el crédi to agrícola y eJ1G..al, las so::' ed.adeE agT:L:ol.as, ~'" 

educación rura1 9 los segu~0S agr!cQc~ 

ral y otros ne mejor lm~ortantes 



recho Agrario concretándolo a las leyes, reglamentos y dispo

Slciones adrr.inistrativas referentes a la propiedad rústica, a 

la agrict:ltura, ganadería, silvicultura, aprovechamiento de 

aguas, crédito rural, seguros agrícolas, colonización y planl 

ficaci6n agraria. 

"El Derecho Agrario, en consecuencia, se ocupa de normal' 

las relaciones jurídicas derivadas de los múltiples aspectos-

de lo agrario, que acabamos de enumerar" (3). 

c).- Concepto y Naturaleza. 

En este lugar, más que tratar de dar un concepto del de

recho agrario, ya que en términos generales ha quedado preci

sado en el inciso anterior, procuraremos definir al derecho -

agrario, proporcionando al efecto varias de las definiciones

que se han elaborado y que se contienen en la obra Introduc-

ci6n al Estudio del Derecho Agrario del Maestro Mendieta y -'-

Núñez. 

"Giorgio de Semo define el Derecho Agrario como la rama

jurídica de carácter prevalentemente privado, que contiene -

las normas reguladoras de las relaciones jurídicas concernien 

tes a la agricultura". 

Este misr.1o autor hace, en su obra citada, una revisi6n

critica de las siguientes definiciones: 

Arcangeli: "Se entiende por Derect:o Agrario la totali-

dad de la,: normas I ya sean de Derecho Privado o de Derecho -

Público I que y'egtclan los sujetos, los bienes, los actos y las 

y€,lacicnes jurídicas pertenecientes a la agrlcultura. 
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Se critica esta definici6n por no ser unitaria ni sint!:, 

tica. 

Pergolesi: "El Derecho Agrario es el ordenamiento total 

de normas jurídicas que disciplinan las relaciones intersubj!:, 

tivas de la aplicaci6n de actividades públicas o privadas de

caráct er agrario. ,. 

La expresi6n "ordenamiento total de normas", según Oio,:: 

gio de Semo, puede hacer pensar en un sistema científico y no 

en el conjunto de preceptos de Derecho Positivo que regulan -

la actividad agrícola. 

Este mismo conjunto no es todo el Derecho Agrario, pues 

éste comprende, además, las normas no escritas, lac costum-

brea" que constituyen junto a las primeras una fuente jurídi

ca de relevante importancia." 

Por otra parte, en'las "relaciones intersubjetivas no -

están comprendidos los dereohos reales". 

y por último, en la definici6n crítica se pone en segu~ 

do término la norma jurídica, siendo que es ella la que impri 

me a la actividad agrícola el carácter de pública o privadao 

Carrara: "El Dere cho Agrario es la totalidad de las no;r. 

mas que disciplinan las relaciones que constituyen en el ejeL 

cicie de la actividad agraria"& 

Esta definición parece demasiado restringida y vaga: 

Sisto: "El Derecho Agrario o Legislación Rural, consis

te en el conjunto de las normas jurídicas que se refieren 

principalmente a los fundos rústicos y a la agricultura". Com 
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prende, además, las normas relativas a la producción del gan~ 

do (que constituye, con la agricultura, la industria rural) y 

la apropiaci6n de los bienes ofrecidos gratuitamente por la 

naturaleza (industria extractiva o de ocupación). 

No se acepta esta definición porque identifica el Dere 

cho Agrario y Legislación Rural y comprende la industria mine 

ra que no corresponde el Derecho Agrarioo En nuestro concepto 

carece, además de la concisi6n indispensable o 

Hasta aquí las definiciones que transcribe Giorgio de

Serna en su obra citadao Nosostros por nuestra parte, podemos

agregar las siguientes~ 

El doctor Raúl Magaburu, profesor de la materia en la= 

Universidad de Litoral, República Argentina, define el Dere~

cho Rural diciendo que nes el conjunto autónomo de preceptos

jurídicos que recaen sobre las relaciones emergentes de toda

explotación agropecuaria 9 establecidos ccn el fin principal -

de garantizar los intereses de los individuos o de la colecti 

vidad derivados de aquellas explotaciones". 

Esta elegante definición, en nuestro concepto, no canpre!} 

de todo lo que debe considerarse dentro del derecho que trata 

de definir, pues en realidad lo concreta a las normas purameg 

te jurídicas. El Derecho, en general, nunca está constituído

exclusivamente por las leyes, sino también por la teoría, la 

doctrina, la jurisprudencia, según explicamos más adelante. 

El doctor Bernardino C. liorne, considera que "el Dere

cho Agrario es el conjunto de normas jurídicas particulares -

que regulan las relaciones atinentes al trabajo, a la produc

ción, a los bienes y a la vida en el campo. 
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Esta manera de concebir el Derecho Agrario nos parece -

demasiado extensa, pues dentro del concepto "vida en el campo" 

caben muchas cosas que no son preclsamente del resorte de las 

relaciones jurídicas agrarlas. También concreta el derecho -

que define, a las normas jurídicas. 

El doctor Osario, di ce que "El Derecho Agrario es el -~ 

conjunto de normas concernientes a las personas, a las propi~ 

dades y a las ol:l1gaciones rurales". 

Aparte de que son agrarias todas las leyes aplicables a 

las personas rurales, esta deflnici6n, como todas las que he

moS transcrito, restringe el ~oncepto de Derecho Agrario al -

aspecto formal de la norma jurídica. 

Podríamos aceptar la definici6n de Giorgio de Semo ya -

transcrita, pero ella da al Derecho Agrario un carácter IIpre-

valentemente privado" que, como veremos más adelante, no es ~ 

aplicable a nuestra legislación sobre la materia, ni tal vez

a la de otros paises en los que, como en el nuestro, determi

nadas circunstancias de orden social y político obligan a im

primir al Derecho Agrario un carácter esencialmente público. 

Nos encontrarnos, así, en la necesidad imprescindible de 

ensayar una nueVa definición suficientemente para comprender

en ella el Derecho Público y el Privado y los diferentes as-

pectos de las relaciones jurídicas agrarias. Desde los prime

ros afias de nuestra cátedra ofrecimos la siguiente: 

El Derecho Agrario es el conJunto de normas, leyes, re

glamentos y disposiciones en general, doctrina y jurispruden

cia que se refieren a la propiedad rústica y a las explotaci2 
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nes de carácter agricola. 

Sin pretender que nuestra definición sea perfecta (no -

creemos en las definiciones perfectas), consideramos que con

ella se logra dar una idea inicial sobre la mater'ia suficien

te amplia y precisa. Comprende el derecho público y el priva

do; en la palabra normas que incluimos está implicita la cos

tumbre; introducimos la doctrina y la jurisprudencia como co~ 

tenido del Derecho Agrario porque oreemos que una y otra 10 -

son en todo Derecho. En efecto, el precepto legal por si mis

mo sólo constituye una parte del Derecho, la parte formal, PE 

diérarr:os decir, en tanto que la doctrina y la jurisprudencia

son su alma dinámica, el derecho viviente sin las ouales no -

se puede ni conocer ni comprender. Doctrina y jurisprudencia

da a las normas jurídicas t~ndendencias, orientaciones, reali 

zaciones, que a menudo se apartan de su letrae 

Por último, decimos que normas y leyes "se refieren a -

la propiedad rústica y a las explotaciones de carácter agríc2 

la" para comprender los dos grandes aspectos de toda cuestión 

agraria; la propiedad de la tierra y su cultivo y para mc1uir, 

así, leyes como las de aguas, bosques, créditos, colonizaci6~ 

etc., que en alguna forma alcanzan a esos dos aspectos. 

Por lo demás, la definición sólo intenta delantar nocio 

nes para emprender sobre una base, partiendo de un punto de _ 

apoyo, un estudio extenso, Es la introducci6n Obligada a toda 

especulación científica". (4)0 

Por mi parte, afirma la Dra. Chávez P. de Velázquez, m~ 

nifiesto que intentaré determinar lo que es el Derecho Agra-

rio, más que definirlo; la raz6n ee que sí la clasificación _ 
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del Derecho en ramas y subramas nos la da UD criterio mate- -

rial y el Derecho Agrario se distingue de las otras Bubramas

por la materia tiempo espacial que tiene, ese .isno inter4s 

repercutirá en su definición, pues se definirá al Derecho -

Agrario por su materia y esta varia en cada¡ país con SUB cir

cunstancias tempo espaciales. I8ta es la raz6n por la cual p~ 

rece preferible definir el Derecho in s'nere; pero las ~ubra

mas del mismo deben determinarse como sistemas jurídicos oon

oretos .. 

Dicho lo anterior cont.emplemos en primer término un sis 

tema juridico concreto, el mexicano, y veamos que d.entro de -

41 se incllqen todas las leyes, reglamentos, dispOSIciones j!! 

ridicos en general, vigenles en el país en una época determi

nada e En consecuencia, Derecho Agrario en nuestro país es la

parte de un sistema jurídico que regula la organización terp! 

toria! rústica, todo lo relacionado con las explotaciones y 

aprovechamientos que este sistema considera como agrícolas, 

ganaderos y forestales y la mejor forma de llevarlas a cabo". 

(5). 

Nosostros pensamos que en realidad las definiciones pr2 

puestas por Mendieta y Núñez y la Dra. Wartha Chávez nos pro

porcionan una idea precisa acerea de nuestra materia, desean

do concluir esta parte, aceptando la definición del Maestro -

Ra~l Lemus Garcta: "El Derecho Agrario, en sentido objetivo,

es el conjunto de prinCipios, preceptos e instituciones que -

regulan las diversas formas de tenencia de la tierra y los -

sistemas de explotación agrícola" (6). 
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Naturaleza. 

Nos toca tratar ahora lo relativo a la naturaleza del D,! 

recho Agrario, o sea la ubicación de esta materia jurídica -

dentro de algunas de las ramas del derecho o 

Hasta hace poco tiempo, cuando la clasificaci6n del der,! 

eho en público y privado estaba en boga, se trato de encuadrar 

al Derecho Agrario dentro de una de estas dos grandes ramas. 

Incluso eminentes tratadistas de nuestro medio 9 como el 

Maestro Lucio .rtendieta y Núñez han seguido esta corriente. En 

efecto, di ce el autor mencionado: "En nuestro concepto preva

lentemente público o privado del Derecho Agrario depende, en

cada país, de los antecedentes históricos, sociales, juridi~

cos de la legislaCión respecti.va, En México el Derecho Agra-

rio tiene un carácter eminentemente público, En efecto, se d,! 

riva en su parte fundamental del artículo 27 de la Constitu-~ 

c~ór:, Politica de la Repútlicao Las autoridades encargadas de,~ 

~raMitar los expedientes agrarios son administrativas, el pro 

cedimiento es administrativo exclusivamente ante dichas auto~ 

ridades y cuando intervlenen~ en los casos de amparo, las au

to ridades judiclales, éstas son las de orden federal. El ejl~' 

do, aún después de entregado a los beneficiados no constitu-~ 

ya propiedad privada absoluta, queda sujeto a constante inter 

vención de autoridades administrat i vas. 

También se derivan del artículo 21 Constitucional las -

disposiciones referentes al uso y aprovechamiento de aguas 

federales, a los bosques al fraccionamiento de latifundios, a 

la colonización, a las tierras ociosas, tierras nacionales y_ 
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organizaci6n de la agricultura. 

La pequefia propiedad protegida por la constituci6n y la 

propIedad parcelaria no ejldal, corresponden al Derecho Priv! 

elo" En este mismo derecho se clasifican los contratos de ca-

rácter agrícola, como la aparcería y el arr'endamiento de pre

dios rdsticos, no ejidales, de que se ocupa el Derecho Civil. 

Así se co~prende que no es posible definir en México el 

carácter del Derecho Agrario como Pdbli.co y PrIvado exclusiv! 

~ente; pero sí podemos decir que su contenido actual corres-

ponde en su mayor parte al Derecho Pdblico"o (7) 

Sin embargo, consideran.os más acorde con el estado ac

tual de cosas, la idea de que existe independiente de las dos 

grandes ramas del derecho una nueva e importantísima rama¡ la 

del derecho social, que impone sus normas sobre las del dere

cho privado, pero que en todo caso habrá de subordinarse, o -

coordinarse al menor, con las normas de derecho pdllico. 

Como ya hemos apuntado anteriormente, es el tipo de re

laciones jurídicas y la naturaleza de los sujetos que inter-

vienen en las mismas, los que nos habran de dar la pauta para 

su debido encuadramiento dentro de las grandes ramas jurídi--

caS5 

En este sentido se expresa la Dra. Martha Chávez: "En -

efe cto, si atendemos a las relaciones sociales que rigen las

normas jurídicas, éatas &puntan hacia tres sujetos que no pu~ 

den confundirse entre sí y que nos dan la pauta para clasifi-
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carlas de la siguiente manera: 

a).- Las relaciones juridicas de los particulares o del 

Estado como particular y que son reguladas por el

Derecho Prívado. 

b).- Las relaciones entre los Estados o del Estado, co

mo entes coberanos y que son reguladas por el Dere 

cho Público. 

c).- Las relaciones de los grupos sociales desvalidos,

que no pueden identificarse ni con los partícula-

res ni con el Estado y que son regulados por normas 

jurídicas que no pueden catalogarse dentro de los

dos casos anter-iores. 

Por lo anterior, concluimos que el derecho social es -

una nueva rama funda~ental del Derecho que impone nuestra rea 

lidad actual y las nuevas subramas jurídicas que nacieron de

revoluciones sociales; en consecuencia, éstas se agrupan bajo 

aquella y demuestran no solo su existencia sociológico media~ 

te la existencia del grupo social de que se trate, sino tarn-

bién comprueba su existencia juridica en aquellas normas con~ 

titucionales y r-eglarnentarias que establecen la personalidad

colectiva de dichos grupos. En consecuencia, el Derecho Agra

rio es en nuestro país una subrama del Derecho Social"o (e). 

Cerno conclusi6n de lo expuesto, hacemos nuestras ideas

de la Dra. Chávez y consideramos que la naturaleza del Dere-

cho Agrario es el ser integrante del Derecho Social, o sea, 

el ser- un ordenamiento esencialmente protector de una clase -

social desvalida : la campesina. 
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LOS CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO AGRARlOG 

1Io- ESTRüCTURA LOGleA DE LA NORMA JURIDICA AGRARlAo 

A)o- LOS SUPUESTOS EN DERECHO AGRARIO. 

B).- LAS CONSECUENCIAS AGRARIAS. 

C)o- EL SUJETO AGRARIOe 

D).- EL OBJETO EN ~'ATERIA AGRARIA. 

E).- EL NEXO JURlDICO. 

A).- LOS SUPUESTOS EN DERECHO AGRARIC. 

Como hemos señalado, la estructura l6gica de la norma, -

consiste en un juicio que contiene una relación o enlace en-

tre un supuesto y una consecuencia. 

Nos corresponde ahora determinar la noción de supuesto -

juríd.icq y referirla al Derecho Agrario, a efecto de compren

der la estructura l6gica de la norma jurídica agraria. 

El supuesto jurídico, como concepto fundamental de dere

cho, no fué conocido por los juristas romanosj puede decirse

que en general faltó al derecho romano, incluso en su época -

clásica, una teoría general, una teoría general, una elabora

ción doctrinaria sobre los principios básicos del derecho. 

Sin embargo, esto no significa que en el sistema mencio

nado no h~an existido normas, ni la preocupación por ajustar 

la solución jurídica a las distihtas hip6tesis condicionantes. 

Los romanos elaboraron un sistema jurídico extraordinario,- -
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cuya materia básica de estudio la constituyeron los casos con 

01'3:0f, d(llé" ~Jida JurídIca; además, estaban consientes de que 

dándos f>, det errrinados hechos 5e producían consecuencias especl 

ficas, de aquí que el principio de oue de] hecho nace el dere 

"ho, estaba vivo en el ordenamiento romanoe 

Jhohos en otros términos, puede afirmarse que los roma

'-'os I SI blen laboraron a base de normas y regularon la vida ~ 

de su época atribuyendo consecuencias a los supuestos que se~ 

r'eal izaban, no eJaboral'on una doctri.na del dereoho; y menos 

aún ,una teoria de .10'0 p.nnc ioe jurídicos fundamentales o 

C1aud~ Du Pa,Sr11 e:r ~ afl rma que los :romanos manejaban el 

S11pL<.esto ]ur'ld.lécOS J:E'diar.'.:e el BO de una formula que c.")~~ 

~nzaba dlOlendo¡ "SI QU1~.""8 pero que su preoGupaci6n fue

"',., ), os :aso¡:; y l.b:'; flg'.Eas coner'etas e (1) 

E~+a fo ~ -~ ~on8ideJ auistlcamente al derecho cQn-
• nua a t :aV8G 1",' ',;emp')f y BB aBl. qW¡~ en la Edad !i,ed a ;08,

::nO":is+¿s mane"'3.,n p"B.:'~;-:,ame!::t",,)s aupu€stoa "url:d:;,cos¡, al!.! 

:1", ~¡r sdlo:dadc (2), 

Es hast Si Pandec~iBmo de fInes del SIglo XVIII y n 

l')8 de- 8i !) XIX, que surge 'Si nterés por elabora." Ul'la 

me reacc16n al d~re=ho natu~al abatra~toi pugnando porque ~~-

stU:llP eL -OI'pUS JurHl romano para buscar los princl.pios bá-

5::'I)OS de es'", derecho, y cons'!; T'uye el ant9i;;eden~'6 inmediato· 

dhl', Pandeotismoc 

lrilnscheld y De!'r~burg! creadores de la escuela Pandectís,· 

tlca A.lemana, y los más grandes investigadores de la dogmáti-

ca del Digesto, estudian dicha obra en l\usca de las bases y do~ 
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m6s en que se fundó el Derecho Romanoo En esta forma com¡en= 

za a surgir una serie de lnvestigaciones y e:aboraciones doc

trinarias que vendran a dar al derecho una estructura teórica.. 

Estos estudioH se desarrollan, Be amplían, y as! surge impc.

nente una teoría general del ac'to jur:ídlco, pero i:¡-.:e s"'* va a·· 

circunscrihir ascluslvamen"te al derec]:¡o privado, en parti.:::u~

lar a: derecho civil, y dentro de ástB al contrato (3). 

Es hasta fines del siglo XIX y a princ p1.0S del a.ctual.

que se piensa en la necesidad de ela10rar una teoría Fundaroen 

ta! de Derecho, que se ocupe del estudio y conOClmlento de la 

esencia del misc~ y de las no~iones en él lmp:ic tasI precIa! 

mente loa conceptoB Jurídlc06 fundamentales, dAntro de 10B -~ 

que se oomprende, ~o~o ya expTeBa~OB, al ~upuasto de dersoh0~ 

Eeta clase de AstudlOB, expresa el maestro LUle Rec2s'na 

Slehes, comensaron '0.; hacars"! hace U.''105 bO arioB ~ ":/ .1.0S p!'ime-~ 

roe 1 n'tenttlS surgen COfr.O reacción a ... os conceptos inadeouadcs 

que el positivIsmo hubía lntroduCldo en el derecho: y :se r€le.;? 

noci6 la necesidad de lograr la unidad formal de los concep-

tos del derecho, frente a la multipllCldad de su contenido. -

El supuesto jurídico, dice ROJlna Villegas, se define 02 

mo la hip6tesis normativa de cuya realización depende que 8e

actualicen las consecuencias de derecho. 

"Decimos que el supuesto es un hip6tesis normativa, 1m -

virtud de que simplemente comprende el enunciado que en térmi 

nos hipotétioos se encuentra en toda norma juridica y de cuya 
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realizaci6n dependerán las consecuencias contenid~s en la pa~ 

te dispositva de la misma." (5)0 

Miguel Villero Toranzo d1ce al respecto "que los supues

t06 jurídicos son todos aquellos datos que forman la situa~· -

ci6n jurídica que ha sido determinada previamente por el le~

gislador t para que con su realización se siga la apl~caci6n -

de la valoraci6n de la normao" (6)0 

Eatas ideas complementan las ideas anteriormente expues

tas de donde poderros afirmar que el supuesto de derecho es la 

hip6tesis prevista por la norma Juríd iea, de eu;ya real¡ zacion 

depende que se actua¡lcen las c~~5ec~encias de derech~. 

Po=- otra parte! rE:Epe;:;t~ q la afirma'::J .. 6n de que los ;:¡'.:--

puestos forman esa Sltua~16n J~rijlc8 ~U& ha sido predeterml-

nada por al legislado~f 

indefin1do de oasoso 

Esta indicaci6n haha de ha-:::erae en forma abstracta y g~ 

neral, ya que sería prá.;::ticamente lmposible pretender regular 

todos y cada uno de los caaos concretos en for'ma individual~=, 

por lo que se reg'~lan en forl7'a abstrac'ta e hipo-:;ética, de ma-

nera que puedan ser comprendido!:; ma ... tltud -:)9 r.ech06 Slml1a1"·es 

en un ffilsmo supuesto. 

Generalmente se confunde el SUpU"ilsto ,jurid:.oo C0n los 

acontecimientos que tienen la virutd de realizarloo El SUPU9! 

to, como simple hipó"tesis normativa~ debe dlst:nguirse C.l.ara~ 



mente del hecho, acto o estado jurídicos, a través de los cu~ 

les se realiza. 

El supuesto, por consigulente, no tienen realidad fuera

del simple enunciado normativo, es decir, pertenece al ámbito 

de las significaciones ideales. En cambio, el hecho, el acto

o el estado jurídicos, implican ya un acontecimiento que tie

ne la virtud de realizar la hipótesis normativae (7). 

liLa doctrina, afirma Rojina Víllegas, distingue sólo en

tre s6lo entre hechos y actos jurídicos como formas de reali

zación de los supuestos de derecho, sin comprender los esta-

dos jurídicos. Tomando en cuenta que múltiples consecuencias

de derecho dependen de situaciones jurídicas permanentes a -

las cuales no podríamos darles eJ. nombre de hechos o de actos, 

hemos sostenido ya la necesidad de introducir una tercera ca

tegoría tan importante como las dos antes menclonadas. Sería

impropio decir que las consecuencias jurídicas que resultan -

del estado de incapacidad o de incapacidad, de la mayoría o -

de la minoría de edad, de la ausencia, del concurso, de la 

quiebra, de la existencia de winerales en el subsuelo, del 

desnivel de los predios, del parentezco legítimo o natural, -

etc., etc., dependen de hechos o actos jurídicos. En cada uno 

de los casos mencionados y otros muchos que podrían presenta~ 

se (nacionalidad, ciudadanía, condición del extranjero, etc.) 

las facultades y deberes que se desprenden de esas situacio-

nes jurídioas no dependen de un acontecimiento como hecho na

tural o del hombre, ni tampoco de un acto jurídico como mani

festaci6n de voluntad con la intención de producir determina-
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das consecuencia de derecho, sino de un verdadero estado que

viene a constituir una especial condición jurídica del sujeto 

titular de los derechos o responsable de las obligaciones. -

Para la mejor comprensi6n de esta distinci6n tripartita que -

propone~os, daremos las definiciones de hecho, acto y estado

jurídi cos: 

a).- El hecho jurídico es un acontecimiento natural o -

del hombre que está previsto en la norma de derecho como su-

puesto para producir una o varias consecuencias de creaci6n,

transmisi6n, modificación o extinsi6n de derechos, obligacio

nes o sanciones. 

b).- El acto jurídico es una manifestaci6n de voluntad -

que se hace con la intención de producir consecuencias de de

recho, y cuya manifestación se encuentra prevista en la norma 

jurídica como supuesto capaz de producir tales consecuencias. 

c).- "El estado jurídico es una s ituaci6n permanente de

la naturaleza o del hombre, prevista en la norma de derecho -

como supuesto para producir mdltiples y constantes consecuen

cias de derech-o". (8). 

De conformidad con las ideas que hemos expuesto, podemos 

afirmar que el Supuesto Jurídico Agrario es la hipótesis pre

vista en la norma jurídica agraria, de cuya realización depe~ 

de que se actualicen determinadas consecuencias. Este supues

to se realiza a través de hechos, actos y situaciones jurídi

cas agrarias. 

As!, tomando cualquier norma jurídica agraria para anal.!. 
zarla, podemos distinguir con claridad cual es el su~uesto de 
de derecho, cual es su forma de realizarse y finalmente cua-
les son las consecuencias que el legislador atribuye a dicho
supuesto. 
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El artículo 50 del Código Agrario es~~blece 

) no :06 tenga en cantIdad SuflClsnte para s tlsfacer SUd ~e-

, ' 

LLe:; de pODlaci6n que 

iad a la fecha de la liti:::::ctud respe;::t~vao 

dal, a excepci6n de .os 

e ~ u.s 1. 

~ .él. obl¡gación de traba 

~eallzar los trabaJos que le correspondan sn C~S) ds su 

eJldo se explote colectlvamente" 

Aquí el supuesto jU~!dlCO agrario .c en ortramos en e]-

hecbo de que el ejidatario deje de trabaJéu personalmente 6'1-

parcela durante dos afios consecutlvoS, o deje de realizar los 

trabajos que le corresponden en caBO de que Su ejldo se exp 

te Golectivamente. 

Otro ejemplo lo podemos encontrar en el artículo 341 __ 

d.el C6digo Agrario, que sefiala que: "Las autoridades y órga--
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nos agrarios y los err:pleadoB que intervengan en la apUcaci6n 

de este Código, serán responsables por las vio]a~iones que 

metan a 10B preceptos del misn,o. Quienes incuI'l'ar: en respons~ 

bilidad serán consignados a las autoridades competentes y se

les aplicarán las séLnciones administrativas q'.l6 correspondan, 

SIn perJuicio de que sean sancionados conforme a la de 

ResponsabilIdades de Funcionarios y Empleados PÜ~11CC6"o 

Aquí, en p~lmer término. encontréLmos conslgnadc el pr1~ 

Clp10 de la respo~s tJlldad en materia agraria por parte de 

as personas Que ln~ervengan sn la apll~aci6n del iao 

ga Agrario ha .ocurrl 

pueden se~ olas f 

s normatlJa¡ como ~Jemp o 

¿l5 a tri Luyen nor D.(' 

J~ ,~'iego1 

aon 3.guas ;~or"es 
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Son compleJos, los supuestos que oons~an Qe 

:e81S, es decir, los que se componen de dos o más supuestos -

5:~pleB, Vgr. la prescripción posltivé:1., que se compone de va

rlas hipótesis: el trascurso del tiempo, la posesi6n pacffic~ 

~ontinua y en concepto de dueño. 

En Derecho Agrario, el articulo 46 del C6digo Agrario,

cor:tiene un ejerrplo claro de supuesto complejo, al establecer; 

"Los núcleos de población que hayan sido privados de sus tie

rras, bosques o aguas, por cualesquiera de los actos a que se 

refiere el articulo 27 constitucional, tendrán derecho a que

se les restituyan, cuando se compruebe: 

I.- Que son los propietarios de las tierras, bosques 0-

aguas cuya restitución solicitan; 

II.- Que fueron despo jados por cualesquiera de los ao--

tos siguientes: 

a).- Enajenaciones heoha~ por los jefes politicos, go-

bernadores de los Estados o cua.lquier-a otra autoridad looal,

en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de -

1856 Y demás leyes y disposiciones relativas; 

b).- Concesiones, composiciones o ventas heohas por 1a

Secretaria de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad -

federal, desde el día lo. de diciembre de 1876 hasta el 6 de

enero de 1915, por las cuales se hayan invadido u ocupado ile 

galmente los bienes objeto de la restitución; 

c).- Diligencias de apeo o deslinde, tra.nsacoiones, ena 

jenaciones o remates practicados durante el periodo de tiempo 
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a que se refiere el indiso anter'ior, por compaiiías, Jueces 

u otras autoridades de los Estados o de la Federac16n, con 

los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalr:rente los ble-

nes cuya restitución se solicite". 

b)c- Dependientes ~dependienteso- Son dependientes 

los supuestos, cuando para producir consecuencias i deben es

tar unidos a otros, Vgre el caso de la rescición, supuesto 

que puede producir consecuencias si se ha dado previamen~e 

otro supuesto: obligación válida. 

En el Código Agrario t el artículo 147 contiene un caso 

de supuesto dependiente, en cuanto a que si se dan determina 

dos requisitos, los n6cleos de palIación ejidal perderán SUB 

derechos sobre las tierras, bosques o aguas que se les hayan 

concedido, estos es, existe dependencia del supuesto inicial 

con otro que consiste en que se haya concedido derechos so-

bre ~ierras, bosques o aguas a un núcleo de población ejidal 

y con base en este supuesto, podrá obviamente decI'etarse la

pérdida de los derechos del grupo en cuestión. 

Es supuesto independiente, el que para producir las 

consecuencias previstas, no requiere de otro supuesto, es de 

cir, el que puede producir sus consecuencias en forma aisla

dac En el ejemplo anterior, será independiente Vgr. la obli

gaci6n válida, de la instituci6n de la rescición. 

En Derecho Agrario, encontran,os un ejemplo de supuest:;¡ 

independiente en el caBO oontenido en el artículo 162 del 01 
dlgc, Agrario y en cuanto se alude a la facultad del BJidata-= 
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rio par-a designar heredero que le suceda en BUS JerE;.·:;I.':S agr§; 

rios. 

Debemos aclarar que en la práctica, de hecho casi -odos 

los supuestos jurídicos son dependientes y oompleJos, en cua~ 

to a que el orden jurídico integra un todo que presenta ana 

relación estrecha entre todas y cada una de sus par-tese 

c).- Compatibles e incomplatibles.- Los pr-imeros son 

aquellos supuestos que al combinarse suman sus consecuer,cias~ 

jurídicas, o bien, producen otras nuevas, en tanto que son i~ 

compatibles aquellos supuestos que reunidos destruyen o ani-

quilan-lasconsecuencias que producirían aisladoso Como eJem-

plo puede citarse el caso que regula el articulo 31 del Códi

go de procedimientos civiles para el D.F. en vigor, respecto

a que cuando existan diver'sas acciones en oontra de una misma 

persona, provenientes de una misína causa y respecto de una -

misma cosa, deben intentarse en una sola demanda& Además, e1-

citado precepto en su segundo párrafo, establece la prohlbi-

ción de acumular en la misma demanda acciones contrarias o -

contradictorias. 

Como ejemplos concr'etos de este tipo de supuestos, noe

referiremos al texto del articulo 54 del Código Agrario: 

"Art. 54.- Tendrán capacldad para obtener unidad de do

tación o parcela por medio de dotación, ampliacion, creaclón

de nuevo centro de población o acomodo en tierras ejidales e~ 

cedentes, los campesinos que reúnan los siguientes requisitos: 

Io- Ser mexicano por nacimiento, varón mayor de dieci-

Beis anos, si es soltero, o de cualqUiera edad si es casado,-
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o mujer soltera o viuda si tiene familia a su cargo: 

I1.- Residir en el poblado solicitante por 10 menos -

desde seis meses antes de la fecha de la presentación de la

solicitud o del acuerdo que inicie el procedimiento de ofi-

cio, excepto cuando se trate de la creación de un nuevo cen

tro de poblaCión o del acomodo en tierra ejidales excedentes; 

1II.- Trabajar personalmente la tierra, como ocupacián 

habitual; 

IV.- No poseer a nombre propio y a título de dominio, 

tierras en extensión igualo mayor que la unidad de dotaci6~ 

v.- No poseer un capital individual en la industria o 

en el comercio de dos mil quinientos pesos, o un capital -

agrícola mayor de cinco mil pesos". 

As!, conforme al artículo que comentamos, serán incom 

patibles los supuestos que presenten a una persona que no -

reuna los requisitos exigidos, con el supuesto de tener cap~ 

cidad para obtener unidad de dotación o parcela, en tanto 

que si se reunen en un momento dado esos requisitos, este 

será un supuesto compatible con el supuesto de ser capaz pa

ra obtener la unidad de dotación o la parcelao 

d)o- Por último, en función de las diver'sas ramaB del 

derecho en que van aplicarse, los supuestos pueden clasifi-

carae en: Supuestos del Derecho Civil, del Derecho Penal, -

del Derecho AgrariO, etco, o bien, en supuestos de derecho -
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público, de derecho privado o de derecho social, o todavia,

en supuestos de derecho interno y de derecho internacional,

todo ello con la principal finalidad de que al clasificar al 

supuesto de derecho, se obtenga un conocimiento más completo 

de éste a través del conoci~iento de sus diversas formas. 

B).- LAS CONSECUENCIAS AGRARIAS. 

Podemos definir las consecuencias de derecho en gene-

ral, diciendo que son las relaciones jurídicas que se prevén 

en la norma y se establecen al realizarse el supuesto juri 

dico, o dicho en otros términos, son la modificaci6n o afec

tación que sobre viene al orden jurídico con la realización

del supuesto de derechoc 

Del análisis de la definici6n dada, se desprenden d~s

elementos de las consecuencias: a)o- La modificación del or

den jurídicoo 

b).- Que deberá producirse 

por la realización de 

un supuesto de derecho. 

La modificación del orden jurídico puede ser creando,

modificando, transmitiendo o extinguiendo relaciones jurídi

cas, que se traducen en cada caso en un derecho subJetivo y_ 

el deber jurídico correlativo. 

El maestro Rojina Villegas (9), divide a las consecuen 

cias en: 

a).- Primarias o facul tativo-obligaiorias, que consis

ten en la creación, modificación, transmisión o extinsi6n de 
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deberes y derechos. 

b).- Secundarias o Sancionadoras, que son para Kelsen

(10), las únicas consecuencias de derecho existentes: ttEn-

una regla de derecho, la consecuencias imputada a la condí-

cíón es un acto coactivo ••• ese acto coactivo se llama. san- -

ci6n'!. Una conducta está jurídicamente prescri ta~ s i su cum

plimiento es la condición de una sanción. Establece al res-

pecto dos tipos de normas: la primera, que establece una re

laci6n entre una conducta y una sanción, y la secundaria, 

que prescribe la conducta que permite evitar esa sanción. La 

primera supone a la segunda, por lo que tiene en realidad el 

carácter de jurídica, en tanto que la segunda es una simple

enunciación basada en la nor~a primaria. 

c).- Premiales o retributivas, cuya finalidad es la de 

estimular la conducta positiva de 108 sujetos otorgando en -

su favor una deterr:1inada prestacióno 

d).- Procesales o de ooctor contencioso de la conduct~ 

diversas de las anteriores.y que consisten en ¡x¡ner en mov:imiento a 

la organizaci6n judicial del Estado. 

e).- De libertad o del sector potestativo de la conduc 

ta, consistente en la desvinculaci6n absoluta de relaciones

jurídicas entre los sujetos, para lo cual surgen el derecho

y el deber de liberaro 

En nuestro concepto, todo tipo de consecuencia jurídi

ca puede contenerse en la creación, transmisión, modifica- -

ci6n ° extinsión de relaciones jurídicas, en las que se im-

plican, desde luego, el derecho subjetivo y el deber jurídi-
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-:-:0 correlativo e 

El segundo elemento de la definición dada implica una 

intima relación de las consecuencias de derecho con los su-

puestos jurídicos, que se explica a través del principio 16-

co de irr.putación, a que nos habremos de referir 8.1 hablar

del nexo jurídico. 

El maestro García Maynez (11), dice que debe dintin-

rse cuidadosamente: 

a)o- El Supuesto como simple hipótesis jurídica, 

b) .- La realización del supuesto, 

e) .- La actualización de las cons ecuencias , y 

d) .- La realizaclón de las consecuencias. 

En tal virtud, eXIsten dos tipos de relaciones entra

los supuestos y las consecuencias: 

A).- Relaciones entre la realización del Supuesto y -

la actualizaclón de las consecuencias, que se presenta como

lógicamente necesaria, debido al prl.ncipio lc5gico de imputa-

..:ión, 

B).- Relaciones entre la realización del supuesto y 

el curr.plimiento de las consecuencias, que es contingente y 

puede o n6 darse, toda vez que el cumplimiento de una oblig~ 

ai6n o el ejercicio de un der'echo no se dán necesariamente. 

En nuestro concepto, deben distinguirse dos tipos de

relaciones entre el supuesto y las consecuencias: la rela-· -

ci6n jurídico formal y la relaci6n jurídico axiológica. 
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La relaci6n jurídico formal entre los supuestos y 

las consecuencias es precisamente la que se dá en virtud de

la imputaci6n, desde un punto de vista exoluslvamente 16gico. 

Hans Kelsen (12), dice que en la regla de derecho se da una

relaci6n entre una consecuencia y un supuesto en el sentido

de que si éste se realiza, la consecuencia debe ser; esta 

expresión, afirma, tiene un sentido pur'amente lógico y ]a re 

laci6n que estatlece tiene el carácter de una lmputél.ción, es 

decir, es una relaci6n funcional específica establecida en·-

tre un supuesto y ur.a consecuenciao 

La relaci6n Jurídico axiológica, lmplica la relaci6n

que debe darse entre el contenido deJ supuesto y el de :.;, '~()m:¡$~ 

cuencia, esto es, entre el acontecimlento que ha tomado en -

cuenta la norma y su justa regulación. de acuerdo con los fl 

nes y valores que perSIgue el derecho. 

El derecho, dice Ke1sen (13)! es una técni ca socia} 

que induce a los hombres a actuar en un cierto sentido, por~ 

lo que las normas jurídIcas se dan en función de conductas -

humanas. 

Nosostros agregariamos solamente que la ordenaCIón de 

la conducta humana se logra a través de la elaboración norm~ 

tiva, tomando en cuenta los datos (j,ue proporciona la VIda 6.2, 

cial e imputando determlnadas consecuencias a todos ellos, -

siempre en función de una cond.ucta, a fin de lograrla conVl 

vencia humana por medIO de una ordenación dirigIda a la Gon

secución de la seguridad Jurídica, del tien corrÚIl y de La -

justicia. 
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El supuesto jurídico? para lograr este fin, deberá ex

presar con claridad el hecho a que se refiere, a fin de qua

las consecuencias imputadas sean congruentes ,precisas y ,]u!:!. 

tas. 

Por todo esto, se considera que la humanización del de 

recho en general, y por tanto la mejor adecui:1ción de éste á.

las exigenoias de una justa convivenc:_a entre los hombres 

podrá lograrse a través de una mejor tlplficación de los su~ 

puestos Jurídlcos a través de un mayor 0onocimiento de la <

vida social y jurJéiica, y de una adecuada regulacIón juridl-

00 axlo16gica entre los supuestos y las consecuencias de de

recho v 

A~licando todas las nociones erpleatiae anterio~mente,

pode~os afirmar que las oonsecuencias jurídicas agri:1riaa 

aisten en la creaci6n, transmisi6n, modifioaci6n Q extir0i6r 

de relaciones jur:dicas agrarias! en ;as que se impl: c'.w ne

cesariamente los Derechos agrarios y los deberes Jur lC~3-

correlat i vos. 

Como ejemplos concretos en Derecho Agrario, pode~os s~ 

ñalar el caso previsto por el articulo 169 del Código, que -

establece: 

"Articulo 1690- El ejidatari perderá sua derestes so

bre la parcela y, en general, los que tenga como mlembro de

un núcleo de población ejidal~ a excepclón de los adquiridos 

sobre el solar que le hubiere sido adjudicado en la zona de

urbanizaci6n, única y exclusivamente cuando durante dos años 
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conseoutlvoS o más falte a la obligación de trabajar perso

nalmente su parcela, o de realizar los trabajos que le co-

rrespondan en caso de que su ejido se explote colectivamen-

tena 

En este caso, el supuesto que contIene la norma con-o 

slste en el incumplimiento de la. obligación de cultl.var 1a-

parcela o de realizar 106 trabajos que le corresponden al -

ejldatarlo en el caso de ~ue BU ~jido 58 explote, ~~lectiva 

men-te, en tanto que la conse"uenciú. previst3.. en norma ~.,

consiste en la pérdlda de los derechos sobre esa parcela y 

en general los que se tengan come miembro de un núcleo de

población eJidal, excepción hecha de los der80hos qu," tenWi 

adquiridos sobre e: solar q~le tenga adJudis;;¡,(io en ~'l zona = 

de urbanIzaCIón correspondien-teo 

Otro eJemplo, es el del articu:o 

rlo, que contiene un caso obtenido a contrarlO ~~nBU del 

so anterIor o Dice el artículo respectivo~ 

"Arta 1650- Los ca~pesinos radicados en un n6cleo de 

poblacIón ejidal que hayan poseído pacíficaMente una parCE!

La o la hayan cultivado personalmente durante dos o más -

años, tendrán derechos a que se les adjudique, aún cuando 

no hayan sido incluidos en el censo correspondiente, tenie~ 

do en cuenta las preferencia establecidas en el articulo 0 __ 

153". 

Aquí el supuesto jurídico consiste en la posesión p~ 

ciflca de una parcela o el cultivo personal de la misma, 

por parte de carr¡pesínos radicados en núcleo de población 
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ejidal, y la consecuencia es la adquisición del derecho a -

que se les adjudique. 

Así, comprobamos plenamente que la teoría del supues

to jurídico y las consecuencias de derecho tiene aplicación 

íntegra al derecho agr·ario y resulta fundarrental para la -

comprensión y entidi~iento de nuestra materia el conocimien 

to de la forma en la que operan los supuestos y las conse-

cuencias jurídicas agrarias. 

c).- EL SUJETO AGRARIO. 

Hemos hecho ya referencia a los conceptos jurídicos -

fundamentales y afirmamos que en toda nor'ma se encuentra -

invariablemente dichos conceptos, siendo la norma desde el

punto de vista lógico, un juicio que contiene una relación

entre un sunuesto y una consecuencia* 

Por otra parte, hemos señalado que el derecho es reg:¿, 

laci6n de conducta humana, toda vez que no se entendería 

una regulación normativa que no tuviese un destinatario, o

sea, encontran;os como un elemento indispesable al derecho,

al st:..jeto, es decir, la persona a quien se dirige el manda

to normativo, encontrando desde luego aquí otro elemento de 

la norma: el mandato, es decir, el objeto de la norma jurí

dica. 

Lo que nos interesa por el momento es dejar estableci 

do que el sujeto de derecho es otro de los conceptos juridi 

cos fundamentales, una de las nociones básicas de la norma

jurídica. 

53 



Así pués, a reserva de precisarlo más adelante, dire

P."os que el sujeto de derecho es un concepto jur'ídico funda

mental derivado de la norma jurídioa, a quien habrá de apli 

carse ésta, imponiéndole obligaciones u otorgándole faculta 

des. 

Uno de 108 temas que más interés y al misrr,o tiempo m~ 

yor dificultad ha presentado a los juristas, es el de las -

personas o sujetos de derecho. A este respecto, García May

nez, sefiala: "La materia a que nos referimos es, incuestio

nabJ.emente f una de las más arduas de la ciencia jurídica. A·

pesar del enorme número de trabajos escritos sobre ella, 

los tratadistas no han logrado todavía ponerse de acuerdo.

Una de las principales causas de que en este punto no haya

s ido pos i ble encontr'ar so 1 uciones que gocen de una acepta-

ci6n más o menos general, debe verse en la gran diversidad

de puntos de vista en que los autores se han colocado al -

acordar el problemao Tomando en cuenta esta clrcunstancia,

nuestra primera preocupación consistirá en distinguir las -

diver·sas cuestiones que pueden susci ti.1rse acerca de la per

sonalidad jurídica, para indicar después en que forma pue-

den ser resueltas". 

"L6gicamente, la primera pregunta que ocurre formular, 

es la que se refiere a la esencia de las per·sonas Jurídi caso 

Es decir, en qué forma pueden definirse, como la noci6n de

per'sona es uno de los conceptos jurídicos fundamentales, su 

definición incumbe a la Filosofía Jurídica. El problema a -

que aludimos queda, PUé5, resumido en la interrogaci6n 5i-

guiente: Qué son los Sujetos de Derecho?". (14). 
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El maestro Raúl Lemus García, con relación a este t~ 

ma, ha dicho: "En tede derecho encentra~os tres elementos -

fundamentales: a).- El sujeto; b).- El objetoj y c).- La r~ 

laci6n jurídica. La calidai de 3ujeto del dereche s610 puede

recaer en una persona física O moral. En esta virtud, algu

nos a~tores, con criterio simplista, definen la persona di

ciendo que "es el Sujeto del Derecho". 

"Desde otro punto de vista, se afirma que persona es 

todo ente capaz de tener derechos y obligaciones. Este con

cepto incluye tanto a las personas físicas o individuales q. 

como a las morales, también llamadas colectivas, fictlclas

o Jurídicas, creadas por la Ley en mérito a S1:C peJ.er de ab.2, 

tracción. Ahora bién, en Roma, especialmente en "7:1 derecho

prImltivo, no todos los individuos gozaban de personalidad; 

car'ecían de ella }''J8 esclavos que estaban aS1.milados a las

cosas y se les clasifIcaba dentro de la res manciplo" 

La palabra persona deriva del verbo "personare/! f ex·-~ 

presión que en Grecia y en Roma significaba la máscara ¡ue -

usaban los actores en escena para representar los diver8os

papeles, la cual tenía una especie de bocina que aumentaba

la voz. En sentido figurado se aplicó en el derecho. En con 

consecuencia, persona, en una tercera acepción, significa los 

div"TSOS papeles o posiciones que el sujeto representa en -

el campo jurídico; así por ejemplo, la persona podrá tener

la calidad de paterfarr,ilias, de c6nyuge, de tutor, de hijo

de familia, de pupilo, etc., de donde le der'ivaban derechos 

y obligaciones especificos, inherentes a dlchas condiciones". 

(15) • 
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Es interesante mencionar las ideas de Gar'cía Maynez

al respecto: "La palabra persona posee mdltiples acapeio-

nes, siendo las más importantes la jurídica y la moral. 

"No obstante las investigaciones glosológicas hechas 

hasta ahora, la palabra es adn bastante obscura, y la más .

probable es la derivación que de ella hace Aula Gelio de -

personare. Cierto que entre los latinos el sentido origina

rio de persona fué el de la ~áscara, larva histrionalis, -

que era una careta que cubría la faz de} actor cuando reci

taba en escena, con el fín de hacer su voz vibrante y sono

ra; y poco después la palabra pasó a significar el mismo 

autor enmascarado, el personaje; aS1, en el frontispicio de 

las comedias de Plauto y Terencio se lee la lista de las 

personas o También en el:eng1.<aje teatral se usaban las ex--

presiones personarn ger;;;;;'::;) ag~re ¡ <3
'
1Et¡nere ,e,: ,,1 S9nt 1do o-

de sostener en el drama las partes de alg1.U1o j de represen=·~ 

tar a algunoe Ahora bién, este lenguaje escém ce se introC.u 

jo en pronto en la vlda< Y as! como en el aotor que repr~ 

sentaba en el drama la parte de alguno, también del que en

la vida representaba alguna funci6n, se decia gerit perso-

nam (principia, consulis, etc). Persona quiere decir aquí~~ 

posición, función cualidadoe ,,"o 

Por un ultenor desarrollo Hngüistioo pasó luego a •. 

denotar al hombre, en cuanto reviste aquel Btatus, aquella

determinada cualidad, y así se habla de personas consulis,

de personas socis, en vez de BooiuB, etc. Pero en estas fo! 

mas de cooligación personas va perdiend.o gradualmente todo-



significado y se reduce a un simple subfijo estilístico, un 

rudimento sin cont enido; así se llega a ver en per'sona la -

indicación del género, cuyo agenitivo a positivo formaba la 

especle, y esta indicaClón gendrica no podía ser otra que

la de hombre. De este modo persona termina por indicar inda 

pendientemente al individuo humano, y este es el significa

do que se hace más común y persiste hasta hoyito (lb)" 

Una opinión que redondea las ideas que venimos expo-

niendo es la sustentada por el maestro Andrés Serra Rojas,.

cuando dice: "Persona es todo ser capaz de ser titular y -

ejercitar derechos o facultades y contraer obligaciones o 

deberes. En el antiguo derecho persona es "horno CUIn statu 

quodam consideratus ", para la ciencia del derecho la no

ción de per'sona es y debe ser una noción puramente jurídica 

La palabra significa simplemente un sujeto de derecho, un 

ser capaz de poseer derechos subjetivos que le pertenecen 

propiamente, ni más ni menos.". 

"Una persona se caracteriza por tener diversos atrib];! 

tos: un hombre, un estatus, un domicilio, un patrimonio, y

una nacionalidad. La doctrina jurídica distingue entre per

sonas físicas o sean los seres humanos y las personas jurí

dicas que son entidades creadas o reconocidas por el dere-

cho y forman unidades dlstintas de sus componentes o Una so

ciedad an6mina o el estado son personas jurídicas, que no -

se confunden con los accionistas o los ciudadanos". 

"La persona como titular de la situación jurídica se-
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distingue por su capacidad jurídica para ejercer y defender 

sus derechos y en su caso, ocurrir ante los tribunales para 

hacerlos valer. Las personas físicas pueden hacer todo lo -

que la ley no les prohibe, su campo es mayor que el de las

personas jurídicas reguladas estrictamente por la ley que -

las crea y limita su funClonamiento". (17) 

De las ideas expuestas anteriormente I se despr'ende, -

por una parte, el origen et imológico de la palabra persona-· 

y por otro, el concepto que se ha dado a esta noción. 

Recurriendo el método Aristotélico de definición y de 

género próximo y diferencia especifica diremos que el géne

ro pr6ximo la persona o sujeto de derecho, lo constituye el 

ser concepto jurídico fundamental y su diferencia específi

ca precisamente el ser destinatario de la norma, el ser un

ente capaz de tener derechos y obligaciones. 

Por lo que toca a las clasificaciones que se han dado 

de las personas jurídicas varían en función del punto de _.

vista que se adopta. Indiscutiblemente, la más conocida de

todas es la que divide a las personas en personas individu~ 

les o físicas y en personas jurídicas colectivas o morales. 

Dada la importancia de esta clasificación la analizaremos -

al final del presente inciso con posterioridad al estudio -

de otras clasificaciones ccnocidas. 

Francisco Ferrara clasifica a las peraonas juridicas

de la siguiente manera: 
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A.- Según su estructua, en personas de tipo corpora-· 

tivo y personas de tipo institucionalj 

B.- Según su capacidad jurídica o régimen jurídico _. 

a que están sometidas a personas de derecho pú-

blico y personas de derecho privado JI 

C.- Según su nacionalidad, en nacionales y extranje

ras. (18). 

Una clasificaci6n de mucho interés J que es reconoci 

da por la mayoría de los autores es la de la clasificación

de las personas jurídicas en públicas y privadas, o mejor -

dicho, personas de derecho público y personas de derecho -

privado. Es muy importante señalar que aun cuando la gener~ 

lidad de los autores refiere esta clasifi cación excl ua iva--

mente a las personas jurídicas, colectivas o morales, noso

tros eatimanos que también las personas físicas deben com--

prenderse en esta clasificación aún cuando por regla gene-

ral queden encuadradas dentro de las personas de derecho -

privado. 

En cuanto a las personas colectivas su clasificaci6n 

dentro del criterio que ~tamoa señalando, ha sido planteada 

por el maestro Serra Rojas, distinguiendo los siguientes ti 

pos de personas jurídicas: 

A).- Las personas jurídicas de derecho público, las

cuales persiguen la realización del interés general, como -

el Estado. 

B).- Un grupo intermedio de personas jurídicas de in 

terés público, que si bien son regidas por el derecho común 
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son objeto de alguna regulaci6n especial en la ley. 

c).- Las personas jurídicas de derecho privado que se 

refieren a intereses particulares inspirados en el interés -

personal o en un propósito de lucha, como son las asociacio

nes civiles o las sociedades mercantiles, entre otra. (19). 

La clasificación de las personas que considera~os más 

importante es la que distingue las personas físicas y las -

personas jurídioas, oolectivas o morales. 

"Se da el nombre de personas físicas, dice Garcia Mal 

nez, a los hombres, en cuanto sujetos de derecho. De acuerdo 

con la concepción tradicional, el ser· humano por el simple -

hecho de serlo, posee personalidad jurídica si bien bajo -

ciertas limitaciones impuestas por la ley (edad, uso de ra-

zón, sexo masculino para el ejercicio de algunas facultades

legales, etc.). Los partidarios de dicha teoría estiman que

el individuo en cuanto tal, debe ser considerado como perso

na". (20). 

En contra de la doctrina tradicional de las personas

físicas, se pronuncia el célebre jurista vienes, Hans Kalsen 

afirmando: "La persona física no es el hombre, como lo cons! 

dera la doctrina tradicionalo El hombre no es una noción ju

rídica que expresa una función específica del derecho; es -

una noción biológica fisiológica y psicológica. Cuando una -

norma jurídica utiliza el concepto de hombre no le confiere

por ello el carácter de una noción jurídicae De la misma ma

nera, el concepto físico de la electricidad no se convierte-
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i3 una noción jurídica cuando es utilizado en un? formEi juri 

,hea que regula el err:pleo de esta fuerza naturaL El hombre

solamente puede transformarse en un elementc del contenido -

de las normas jurídicas que regulan su conducta cuando con-

vierte algunos de sus actos en el objeto de deberes de res-

ponsabilic1ades o de derechos subjetivos. El hombre no es una 

unidad específica que denominaos persona". (21). 

, Así pues, una de las dos especies de la clasificación 

que analizamos lo es lá persona física, considerada por la -

doctrina tradicional como el hombre mismo y por la teoría -

Kelseniana como una conjunto de normas, como la personifio.§.: 

ci6n de un órden jurídico determinado. 

La otra olase de personas, la constituyen las perso-

nas jurídicas, colectivas o morales. Este tipo de personas 

surgen debido a la complejidad de las situaciones humanas, 

que obligan a reconooer por el interés social otras unidades 

de intereses colectivos. 

La personalidad jurídica, dice Serra Rojas, es una n~ 

ción valiosa del derecho, por medio de la cual se da unidad

jurídica y posibilidad de acción limitada, a un grupo de pe! 

sanas que unen en formas diversas sus intereses para reali-

zar deterrrinadas finalidades. (22). 

Por último, debemos decir que los elementos de la pe~ 

sonalidad jurídica son, para el maestro Serra Rojas los 8i-

guientes: 

A.- Un grupo de personas físicas que unen sus vol unta-
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des en una organizaci6n licita. 

B.- Los fines sociales que se proponen realizar con es 

ta uni6n que den ser durables y permanentes. 

C.- Los intereses patrimoniales que aportan para la -

realización de los fines. 

D.- El reconocimiento legal del Estado de su capacidad 

para tener derechos y adquirir obligaciones, que -

es la autorizaci6n que les permite actuar. 

E.- La representaci6n de pleno derecho de sus asocia-

dos por medio de sus 6rganos ••• 

F.- La separaci6n de los patrimonios de los socios, 

del patrimonio de la persona jurídica. 

G.- y finalmente, BU régimen jurídico, es decir, las -

leyes, reglamentos, escritura constitutiva, estat~ 

tos, reglas de operaci6n, instrucciones generales, 

que las gobiernan". (23). 

Con 10 expuesto, consideramos haber dado un esbozo ge

neral de las clasificaciones más importantes que respecto de 

las personas jurídicas han sido elaboradas y fundamentalmen

te por lo que toda a las personas físicas y las jurídicas, -

colectivas o morales. 

Como ya hemos expresado anter'iormente, el pr'o blema d.e

las personas o sujetos de derecho ha sido sumamente debatido. 

Ya hemos hecho referencia a los dos principales teorías que-
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sobre las personas físicas se han elaborado, la tradicional, 
I 

derivada en parte de la tesia de Windsoheid sobx'e el derecho-

subjetivo, en el sentido de que siendo la esencia del menci2, 

nado der'echo subjetivo el poder volitivo humano, el sujeto -

de tal voluntad, será, necesariamente, sujeto de derecho. -

Dicho en otros términos de acuerdo con la tesis tradicional, 

el ser hl ... mano por el sólo hecho de eerlo tiene pertlcnalj.dad-

jurídica. 

La otra tesis que hemos mencionado es lu del Jurista -

Hans Kelsen, la tesis normativista. 

Ahora bien es. interesante referirnos en esta.oportuni

dad al problema de la personalidad de los sujet~s colectivo~ 

de las personas jurídicas o mal llamadas pergonas mo.r<tles. 

Entre las tes.is m2.s conocidas a este N'fPi.:'C ,6lJccn--

tramos: 

1.- La teoría de la ficción, en su asre t antieU0 y -

moderno, representada por Sev igny, Lau:r'tmt, Aub:ry

et Hau, Ducrocq, entre otros. 

2.- Las teorías que niegan la personalldad, ent re las

que se cuentan las teorías del patrlmonio de afec

tación de Brinz, la teoría del patrLlTonia co ec~i

vo de Planiol y la teoría de los b:~na!;; G.i.IJil' ..• eto 

de Jeze. 

3.- Las teorías basadas en la vol untad t fundanE:!; ~ 

t e la organicista de Worms t la del a,lm;:; oole:-:: 'J;::¡~. 

de Zi telmann, la del organismo socLl.l :ie Gierke ¡ ~ 



las teorías de la institución basada en el interés de Hauri-

cu. 

4.- Las teorías basadas en el interés de Michoud, Sa 

1eillas y Ferrara. 

5.- La teoría normativa de Hans Kelsen. 

Para un breve análisis le algunas de las teorías men

cionadas, recurriremos a la Enciclopedia Jurídica Oheba t -

(24) de cuyo texto están tomados los siguientes conceptos: 

"Al promediar el siglo XIX los alemanes siguiendo -

principalmente, a Savigny emplearon y difundieron ampliamen

te el uso de la expresión personas jurídicas, para designar 

a los sujetos de derecho constituido por una pluralidad de -

individuos jurídicamente organizados." 

La literatura francesa, por su parte, utilizaba ya 

por el mismo sentido las denominaciones "personas civiles" y 

"personas morales". 

El proyecto de Freitaa, también inspirado en Savig

ny, emple6 sin embargo la expresión "personas de existencia

ideal" la cual se adecua mucho más a la teor'ia de la ficci6n 

expuesta y desarrollada por este último autor. 

Teoría de la Ficción.- Quien ha introducido un con

oepto que ha logrado amplia difusión en la doctrina de la -

personalidad jurídica, ha sido Federico Carlos de Savigny. 

Con su teoría denominada ,f de la ficción" este -- -
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autor sostiene que lo que en Derecho es caracterizable como 

"personalidad jurídica" es algo esencialmente distinto de la 

realidad, algo mera.mente puesto o prefigurado por el Dera-

cho. 

Savigny define a la persona jurídica co~o un sujeto de 

Derecho patrimonial creado artificialmente por la autoridad

con el objeto de facilitar a las asociaciones de lndividuos, 

consideradas o0nvenientes al bien público, el ejercicio de

los derechos y el cumplimiento de las obligaciones inheren .. -

tes a su finalidad específica. 

Una de las más serias objeciones que se han hecho a la 

teoría de la ficci6n es la relativa de la pareona jurídica 

del e atado como sujeto del derecho privado J es decir t 001:10 

sujeto capaz de poseer, adquirir y transferir biene5¡ ~e -

ejercer, en general, facultades patrimoniales; de estar en 

juicio, etc., Si el estado es una persona Jurídica. Que au

toridad lo enviete de capacidad? A esto responden los adhe-

rentes a la organizaui6n fundamental de la vi,:la social no es 

creado, Sl.no que t.iene una existencia natural y :1ecesaria. 

Pero esto no significa sino que admitir que la tesia 

de la ficci6n existe una contradicci6n insalvableo 

La teoría de Savigny ha prevalecido en Alemania casi -

hasta fines del siglo XIX y en Francia hasta principlos del

actual. Y es precisamente la que lnforman al C6digo Civil -

Argentino. 

Teoria de la realidad.- Estas teorías consideran a las 
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personas 001ectivas como una r'salidad social. 

Una de ellas, sostenida principalmente por Lilienfeld -

Schaeff1ef y Reneé de vlorms es generalmente designada con el ~ 

nombre de "organicista biológica". Esta posici6n ha definido a 

la persona jurídica como un organismo totalmente similar alar 

ganismo psicofísico y del individuo humano y hasta con una vo

luntad estructurada de la misma manera que el ser individual~

De acuerdo con esta tesis, 106 elementos integrativos de la -

persona colectiva tienen una notoria similitud con las células 

de un organismo natural. ~~ás esta postura, que es un producto

positivista y de la época no tiene asidero alguy¡o en la actua

lidad. 

Otro autores de esta tendencia, basándose así misí:lo en -

la realidad extraindividual de la persona jurídica, descubren

en esta un alma y una voluntad colectiva independientes de las 

dos de los individuos que la integran. Pero esta te8~S es tal1-

objetable como la anterior pues si bien es cierto que en la vi 

da social existen una serie de manifestaciones espirituales 

distintas de los individuos, ello no significa que esas ~ani-

festaciones patenticen la existencl.a de un"alma" o uni1 volun-

tad extrahumana. 

Otra deducción, denominada organicista social! pr'epugna

da por Gierke t no identifica en carlbio a las personas juridicas 

ni con los individuos ni con el organismo biológico individual. 

Para este autor el ente colectivo es una "persona real" consti 

tuídos por individuos reunidos y organizados para concretar --
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fines que están más allá del plano de intereses individuales,

todo ello a través de una unidad de voluntad y de acción que -

no es la mera suma de voluntades individuales sino, por el con 

t rario, una voluntada superior manifestada a tr'avés de los 6r

ganos de la comunidad asociada y organizadao 

La persona jurídica es así, un organismo social, una u.ni 

dad de vida sui generis, una realidad estructural~ independie~ 

te de los seres individualesoPosee, por consiguiente~ una ple~ 

na oapacidad de querer obrar y por ello es un sujeto de dere~,~' 

cho tan real como el individuo humanoo Esta teorla cuenta con=· 

los sostenedores entre otros a Wundt, Laason y Zlttlelmano 

Otra tesis de bases socio16gicas, que puede fundada~ 

se~' encamlnada dentro del sistema de la realidad, es la teo~~ 

ría de la institución elaborada por Hauriouo 

Según este autor existen en realidad social una serie de 

realidades institucionales que se presentan a la observación -

corno constituyendo una estructura jerá.rquica .. 

Para Hauriou una institución es una idea de obra, empre

sa, que se desarrolla, que se realiza y se proyecta dando for

mas definidas al acontecer social. El desarrollo y actuación -

de la ~dea se patentiza en Michoud, en actos humanos organiza

dos y unificadoso Cuando la idea de obra arraiga de tal modo -

la conciencia de los individuos que estos actúan con plena co~ 

ciencia y responsabilidad de los fines sociales, entonces la 

institución adquiere personalidad mora.1, y cuundo esa idea pe.!:, 

mita unificar la actuaoión de los individ.uos de tal modo que ~ 
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dleha actuación se manifiesta como el ejercicio de un poder j};!; 

rídlcamEmte reconocido f entonces la insti tuci6n tiene personal,!. 

dad jurídicao 

La teoría de la instituci6n nada aclara, sin embargo, so 

bre el concepto de personalidad Jurídica, otra posición que 

queda enmarcada dentro del sistema de la realidad es la tesia

de Michoudo 

Según :Michoud, el individuo humano es el centro fundame!! 

ta 1 de interés y de vol untad a quien el Derecho reconoce pers~ 

nalldad, Más como individuo no puede cumpl1l" sus propios fines 

3ino unlendo su esfüerzo al de sus semejantes a través del 'tra 

bajo y la aCGión ~o~ ect i vos, el Der'echo puede también recono=~ 

·:'Coar y proteger' los lntereses y la aot.uación del grupo socialo 

Para que el Derecho reconozca la personalidad jurídica 

de todo grupo soola] ~ es pues menester) segUn Michoud~ que d,i= 

che grupo reuna los siguientea condiciones: 

a."j 0- Poseer un interés unifi.cado" distinta de los intere , ~ 

ses Individuales; 

b)c- Poseer una organizaolón que sea capaz de expresar -

voluntad ca lect 1 va, 

Por último una tesis muy difundida en la actualid.ad es ~ 

la teslS normativa de Kelsen, que referida a la persona jurid! 

ca es expresada en los siguientes términos por su autor: 

!lA semejanza. de la persona física, la persona llamada mo 

ral o jurídica designa solamente la unidad de un conjunto de -

normas, a saber, un orden jurídico que regula la conducta de 
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una pluralidad de individuoso Ella es a veces la personifica-

ción de un orden jurídico parcial, tal como los estatutos de 

una asociación, y a veces la de un orden jurídico total, que 

cow.prende el conjunto de los órdenes jurídicos parciales y es

denominado habitualmente con el hombre de Estadoo 

Para la teoría tradicional la persona física es un hom

bre, sujeto de derechos y deberes, en tanto que la persona.ju

rídica no es un hombre sino alguna otra coaao Al no hacer dis

tinción necesaria entre el hombre y la persona, ve una difere.!!, 

cia esencial entre la persona física y la persona jurídica, ¡

es incapaz de concebir la persona física como una persona juri 

dica y reunir a estas dos personas en una noción común" 

Para la teoría pura del derecho, por el contrarioo la 

persona física y la persona jurídica son ambas la personific..! 

cían de un orden jurídico, de tal modo, que no hay diferencia

esencial entre estas dos clases de personas, ya que la persona 

física es también una verdadera persona jurídicao Esta concep

ción tiene la ventaja de descartar la idea de que la persona ~ 

es una especie de sustancia que "tiene" sus deberes, sus res

ponsabilidades y sus derechos subjetivoso Al ver en la persona 

la personificación de un conjunto de normas jurídicas, por lo

tanto de un orden jurídico parcial o total, dicha concepoi6n -

evita el error de considerarla como cosa distinta del conjunto 

de deberes, responsabilidades y derechos subjetivos, consti·tu.! 

dos por esas normaso Se abstiene así de proceder a un de8dobl~ 

miento superfluo y engañoso a la vezU e (25) o 



Como resultado de la exposici6n realizada de las diver-

sas teorías acerca de la personalidad podemos inferir la impo~ 

tancia que dentro de la elaboraci6n normativa posee este con·-

cepto, de donde se deriva precisamente su calidad de concepto

jurídico fundamental o 

Nosotros creemos, siguiendo en parte la teoría Kelsenia

na, que la personalidad, la calidad de sujeto de Derecho, de -

persona jurídica deriva básicamente de una norma jurídica, ya

que si persona es el ente capaz de tener obligaciones o dere-

chos, esas atribuciones yesos deberes serán la consecuencia = 

establecida por una norma de Derecho a un supuesto jurídico d~ 

terminado y con relaci6n a una conducta humana; ya que no debe 

olvidarse que el derecho es una regulación normativa de los -

actos de los hombres que conviven en sociedad. 

Hemos dejado establecido, que el concepto jurídico de -

persona es una noción fundamental de la elaboración normativa

del Derecho o 

El orden jurídico tiene trascendencia, alcanza sentido 

en cuanto se ocupa de regular conducta humana, atrib~éndole 

determinadas consecuencias 9 deberes o derechos, al actuar del

hombre, o al acontecer natural en cuanto pueda ser referido a

una conducta de uno o varios hombres. 

Un derecho sin sujetos a los cuales habrá de aplicarse,

resultaría ilógico por ello, la noción de persona jurídica, de 

sujeto de derecho, constituye un elemento esencial en el orden 

normativo o 
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Por otra parte, creemos que la noci6n de persona debe

ser con~iderada en un sentido más acorde con las necesidades e 

idelógias que privan actualmente. 

Radbruch ha expresado que el concepto jurídlco de per= 

sona es el rf;lsultado de la concepción individualista del hom=~ 

bre en el derecho, surgida dentro de la :;:corrientes del l~.be.!:·ai 

;, (?' ') .,',8fT::) €l(;OnOmlCOo \-\) , 

Es declr, afirma que noción de persona 138 un cor"G'3E, 

f,O 19ualitario, en el que se equJ,ilbran y 01Ve.lan ,:odaG ~a;; d, 

ferenc:aB existentes €lE! perse'tlE> par'a 

efeotoB del de!'echo~ tanto el rlCO ,,:omo el pobr<:::, tant el.no , 

~]v:duo débl~ como la roder~Ba persona soiectiva~ 

Su; embargo, a, ml::'a.r de seres a la realidad, aparee.en 

ruda5 q lnsa,vab;es as diferenclas sociales existentes en"re-

·os lndi:¡¡d1.l.os, entre los grupos qu-"! lntegran un mismo CO!1g~o~ 

merado humano; 

De aquí que baya sido menester al surgimlBnto dq U"", , .. -

n'.l.p.Vo tlpO de eto del derecho: si hombre, el lndlviduo~ Rl-

grupo, sometidos a v1n~ulos sociales; el Bujeto ya no Bimp e-

~en~e indeterminado del derecho. Blno el Bujeto que tlsne dif! 

renel as que lo indJ.vjdual izan, necesjdades apremiantes ¡ deb'l,l, 

dades que hay que vencer, el sujeto q1Ae sido ... a base dei s~rg.i 

r..Hmto de la más moderna y r:oble rama del Derecho ~ El Derecho"" 

Asi PU8&. el ooncepto de persona ur{dica de Bujeto -

de derecho t sufre u..'1a especIa1 t r'aDS formación 



al derecho soc ahora no habrá de hablarse de sujetos inde·-

t,erminado, sinó de ases necesitadas, grupos que hay que pro~ 

teger, sUJetos que deben alcanzar un nivel má.s decoroBo c 

El derecho social no habrá de partir de la idea de la -

igua:d ad dLas personas t SIno preci samente de la des igualdad-

que eXIsten entre ios sUJe~os a los cuales se destIna; dejando 

dB set' la. 19ua]¡iadsi punto de partlda d.el derecho, para con~'-

;IB ti r5e ~n la m(1ta't el1 la aspiracion noble y justa del orden~,..., 

En ."}; '} :-;'cJi.~ <Dendo e. isre::.hc agra!' o por' tiaturaleza.~ 

'->; ,':1.:') SOC 1 Et, ",3j,,,, S'J tos~ -ias personas a::¡J.ler,~s van rii rigl 

'as :.,us r.O~:r:a.Bt j ":":'án p3r'tL?lpa.:'" de la (;a~¡dad de 61.1;1e-'06 de 

dicho en otr0 glro. el dereoho agrarlo, como 

d~n?~ho ~unddmenta:mente prote~tor de las clases campeslnas¡ -

h2n~~ d8 parti de la idea de que aUfi sujetos Bon dlBtlnt~B 

rIO. pod8moB raconocer dos tIpOS di~~rBos de sUJeto~ je ~B?~ 

d",r-e.'ho: 108 :suJetos de natura:eza públ~ca o de derecho públ .. 

'o y :05 de ~aracter privado o de indole particular o de dere

cho prIvado, 

Esta diferenclación se basa fundamentalmente en la natu-

ra.leza de las personas que intervienen en la norma jurídica ~~ 
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agrana, For una part e se habla de Autoridades y organos agra~'~ 

rlOS y jlda BS y por la o~ra, se hace referencia a los n~D1BoB 

de pob ,a;::lJn y a .~os car:rpeslnos~ de donde se desprende que las

no-r:ras agrarIas tienen apllcac16n a 9~tas dos c:asBs de 8uJeto~ 

'11C: :,¡.;J é' nat'.1I·3"eza 8sp,:.;cífiQa y u constituoi 

08 e 

IDO ':¡UJ8 1 0S Agr-arlcs de D",recho P1bl :::0, 2e consIderan "" 

~ ;05 Ótganod y autorldadea ~grar¡as, con loe que ss encuentran 

¿¡,eSe 

mD 

amos afirmar que l~s q tos j 

a loa cuales B8 :es ha 

D ¡ EL OBJETO EN MATbRIA AGF.ARIA 

G?nera1ment'e se ha consIderado que 10S0-baetCls de de,~e~" 

"[;0 en general esta..n Gonstitllídos por ]as cosas e "bJane;¡;o Do;. ~~ 

esta :'il'::!rt'3? afirma Rojlna Vl egas9 consideran que tra'tánde'se 

del dere-::ho objetj va patrimonial, así como de los derechos subco 
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jetivoB patrimoniales: reales y personales, Bon los bienes - -

o cosas los que integran el objeto de las normas, de las rela,>~ 

lones jurídicas, de los derechos y de las obligacioDes"(27)o 

Es decir, en Derecho Agrario; conforme a esta tesis, 80-

:amente podr considerarse como Objeta Jurídico a la tIerra = 

ya cons .iderada como e J}do ~ corro pr'opíedad comuna. 1 como peq UBe, 

5a p~opledad, Corro latifundio, etco, quedando fuera oantidad 

d. '9 S 1 t uací on esy r el arn o ne ¡:¡ ~'U r1:d i ca.s Agrari. as e 

ciu~+a humana en su lr;i,:E';,ferenraét lnt€T'sub::<,t:cva que ae man 

'·'E. D¡;"re::ho o'n ';'\10 r'sgu:a formas de cond.u.cta q:l.s a dl"~ 

f8T'enCla de la moral, de la r'etlg1ón~ o de l.as reglas del -;-[1,= 

se manifiestan slerrpre a traves de faeul tades y de 
< ~ 

unes Ahora blén, las facultad:::s y los de"beres son los prln 

~a',es obJetos directoB del derecho obJetivo, por cuanto 1ue~ 

:OYlíP¡tuyen formas de <,"onducta q1J.e se manif2estan n ~}om': a;t,> 

~ Facul ad y debAr SO~ 

por .0 ~anto, formas AApq~fficas de ~0nducta que &1 derecho 
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regulao Tambi~n hemos incluido a las sanciones, hechos y actos 

jurídicos" o 

"En los derechos subjetivos y en los deberes jurídicos, 

a su vez, encontra¡rOS que los objetos directos están constitu1 

dos por la conducta humana a través de la cual se ejercita e1-

derecho o se cumple la obligación" Cuando el pretensor pone en 

ejercicio su facultaci jurídica realiza un acto de conducta que 

el derecho autoriza y protegeo Así mismo, cuando el obligado 

cumple el deber jurídico realiza otra forma de conducta y el 

derecho también protege el acto de cumplimiento, reconociéndo-
I 

1 e deterrr.inadas consecuencias jurídi cas .. En ambos casos se tI'!! 

ta de conducta que se manifiesta eomo objeto directo de los de 

rechos subjetivos o de los deberes jurídicoso También conside

rando al derecho o al deber antes de su ejercicio o de su cum

plimiento respectivamente, advertimos que existe una posibili

dad jurídica de actuar en el pretensor o en el obligado, y co

mo tal, es también una forma de conducta por desarrollarse den 

tro de los limites de la norma jurídi cae Se trata de una con·-

ducta potencial que habrá de actualizarse cuando se ejercIte -

el derecho o se cumpla la obligación"o 

"Podemos, en consecuencia, considerar que los objetos -

del derecho subjetivo o del deber jurídico siempre son formas= 

de conducta en un tipo especial de interferencia~ aquel que se 

manifiesta en facultades y deberes respecto de dos o más suje

tos relacionados" (2e). 

Es decir, conforme a las ideas que expusimos, el objeto

del derecho puede ser de dos clases: el objeto d:i.recto y el --
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obJeto indirecto. El objeto directo del derecho será sie~pre 

la conducta humana, el actual del hombre, que se manifiesta en 

una facultad o en un debero El objeto indirecto será el bien -

mater'ial sobre el que verse ese derecho o esa obligación~ obj! 

to que no siempre se presenta en las normas jurídicas. 

En materia Agraria, es totalmente aplicable esta idea y~ 

encontramos que se puede hablar del objeto directo de una nor

ma jurídica agraria, al hacer referencia al derecho o al deber 

correlativos de dicha norma. 

Así, se consideran como Derechos Agrario y por tanto, -

pueden considerarse como objetos d.irectos en materia Agr'aria:

La dotaci6n de tierras, bosques yaguas, la ampliaci6n de eji

dos, la creación de nuevos centros de poblaci6n, la r'estitu- -

ci6n de tierras, bosques yaguas, y en general, todos aquellos 

derechos y sus correlativas obligaciones que contiene la legi~ 

laci6n agrariao 

Como objetos indirectos en Derecho Agrario, podemos con

siderar, según sea el caso, a las tierras, bosques yaguas que 

hayan de ser rest i tuídas o dotadas, a los ejidos que se creen

o se amplíen, que se permuten, que se hereden, etc., y en gen! 

ral, todos aquellos bienes materiales que sean materiales que

sean materia de regulación en una forma o en otra., por parte -

de las normas jurídlcas agrarias. 

En el Código Agrario, en el artículo 50, en el 52 y 53, 
se consignan los derechos que tienen los núcleos de población. 



Así, el artículo 50 dá el derecho a los ndcleos de población

que carezcan de tierra, bosques o aguas, o no los tengan en -

cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades, a que se

les dote de esos elementos. 

En tanto que el artículo 52 consigna que los ndcleos de

población que tengan veinte o más individuos tienen derecho a

solicitar la ampliaCión de sus ejidos. 

Por dltimo, el articulo 53 consigna que los grupos de 

veinte o más individuos que reunan determinados requisitos, 

tienen el derecho de solicitar la creación de un nuevo centro

de población. 

En el propio C6digo Agrario, en el artículo 54, a 108 -

campesinos que reúnan determinados requisitos, les dá el dere

cho de obtener unidad de dotaci6n o parcela por medio de dota

ci6n, ampliaci6n, creaci6n de nue~o centro de población o aco

modo en tierras ejidales excedentes. 

E).- EL NEXO JURIDICO. 

Ya hemos expresado que la estructura lógica de la norma

de derecho consisten en un juicio que contiene una relación 0-

enlace entre un supuesto y una consecuencia. Ahora bién, el 

nexo jurídico o cópula debe ser, es el nexo normativo cuya fun 

ción consiste en unir al supuesto con la consecuencia. 

Debe, sin errbargo, aolararse que el neXO jurídico no es

~~a noción que se derive del orden jurídico, sino un principio 

lógico que sirve, al igual que el de la causalidad, para exp1i 
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car una determinada realidad, en este caso, la jurídica. 

Este nexo jurídico no es otra cosa que el principio de

imputaci6n a la que ya hicimos referencia en el primer capítu

lo de eBte trabajo, y que expresa, como afirma Hans Kelsen, 

~lsolalT'ente el enclace formal entre los hechos condicionante y

condicionado, esto es, entre el supuesto y la consecuencia". -

(29). 

A este respecto, nos dice Rojina Villegas que: "La ley

del enlace que rige en el mundo jurídico se distingue desde 

otro punto de vista más de la ley de la causalidad. Se debe a

Kelsen haber señalado en sus distintas obras lo que podríamos

considerar como el elemento normativo por excelencia, o sea, -

la cópula "deber ser" que caracteriza la estructua de la regla 

jurídica". 

"Según el enunciado Kelseniano, la ley de causalidad -

que rige en el mundo físico se expresa de la siguiente manera: 

dado el antecedente A, se producirá el efecto B, si A es, tie

ne que ser B. En cambio, la norma jurídica, por virtud de la -

cópula "beber ser", dice: Si A es, debe ser B." (30). 

Sintetizando lo expuesto, podemos afirmar que el nexo -

jurídico constituye el enlace entre el supuesto jurídico y la

consecuencia de derecho, pero que por su esencia, constituye -

un principio l6gico que sirve para explicar plenamente la rea

lidad jurídica. 

En derecho Agrario, como en todo derecho, es indispensa 
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ble la existencia de este nexo jurídico, por lo que podemos -

afirmar en forma absoluta, que el nexo jur'ídico constituye uno 

de los conceptos jurídicos fundamentales del derecho en gene-

ral y, por consiguiente, del Derecho Agrario. 
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LOS CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO

AGRARIO. 

III. EL ACTO JURIDICO AGRARIO. 

A).- HECHO AGRARIO e 

B).- ACTO JURIDICO AGRARIO. 

C).- illLillMEN'rOS DE EXISTGNCIA y REQ.UISITOSDEVALIDE.., 

D).- SITUACION JURIDICA AGRARIA. 

Hemos dicho que el supuesto de derecho es una hipótesis

genAriea, y como tal debe distinguirse de las formas a través

de las cuales dicho supuesto se realiza, esto es, las normas -

jurídicas al regular la conducta del hombre toman en cuenta t~ 

da la inmensa variedad de acontecimientos de la vida, ya sean

na t urales o del propio ser humano t pero que puedan tener una -

determinada trascendencia jurídica, y los enuncian en forma de 

supuestos a los que atribuirán determinadas consecuencias" 

Es necesario dejar aclarado que los hechos de referencía 

los acontecimientos mencionados) no son por 81 solos jurldicos 

ya que necesitan qu~ la norma les dé caracter. Una cosa es e1-

enunciado hipot'tico de esos acontecimientos, y otra las for-

mas o maneras en que se individualizan y concretizan. 

Con referencia a este tema, el maestro Franclsco Gonzá=~ 

lez Diaz Lombardo, dlce que frecuentemente se ha confundido la 

hipótesis normativa con el hecho de su realización, que es pr.2 

píamente el hecho jurídico; y hace una distinción entre el he

cho, el acto y el estado jurídico: el primero como todo acont~ 
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Clmiento que produce consecuencias de derecho, ya sea natural, 

el: relaci6n con el hombre mü3mo; el acto jurídico como manlfe,2 

tac16n de voluntad hecha para produclI' consecuencias Jurídicas 

y los ~stados jurídicos como situaciones de permanencia, pro-

d~ctores de consecuencias de derecho. (1). 

Villoro Toranzo, habla de que existen diversas especies

de supuestos jurídicos: los hechos jurídicos, las situaciones

jurídicas, los derechos subjetivos y las modalidades de los a~ 

tos jurídicos ( 2 ). 

El autor mencionado, define a los hechos jurídicos, 8i-

guiendo a Garc!a Maynez ( 3 ), diciendo que son: "Los sucesos

temporales y espacialmente localizados que provocan al ocurrir 

un cambio en la realidad jurídica existente". Dentro de esta 

noci6n comprende tanto al hecho en sentido estricto, como al 

acto j uridico. 

Como situaciones jurídicas entiende los modos de ser de

alguien o de algo; las situaciones pueden derivarse de hechos

jurídicos, pero se distinguen de ellos en que subsisten mucho

después de que aquellos dejaron de realizarse. 

Al igual que García }Ilaynez, afirma que los derechos sub

jetivos son supuestos jurídicos, idea con la que no estamos de 

acuerdo, ya que los derechos subjetivos son consecuencias que

prev~ l~ norma y nunca supuestos. 

García ~laynez fundamenta su tesis ( 4 ), en el hecho de

que existe una relaci6n indefinida de supuestos y consecuen -

cías, y dice que ~n derecho subjetivo puede ser consecuencia 

en una determinada norma, pero al mismo tiempo supuesto de o 

t ra; y da el ej emplo del derecho de propiedad, en virtud d.el 
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cual el propietario de :.tn parque Pllede elegir entre pasear o 

no pasear por éste, afirmando que este derecho deriva del de 

propiedado 

Sin embargo, debe rectificarae la postura anterior, ya -

que el derecho, en el ejemplo citado, de p3sear o n6 por el -

parque, no deriva del derecho de propiedad, sino de la situ3 

ci6n Jurídica :.te adquirló el propietario en virtud del dare 

cho de propiedad, esto es, los derechos son siempre consecuen

clas, pero como talds pueden originar situaciones jurídicas, -

las que podrán ser SUPUdstos, pero de otra norma distinta a la 

qCle dió origen al derecho sl.lbjetivo. 

Por dltimo, se habla de que los supuestos jurídicos pue

den realizarse a través de las modalidades de los actos jur1di 

cos, los que si blén dependen de dichos actos, no deben ser -

confundidos con ellos; razonamiento con el cual tampoco esta -

mOB de acuerdo, ya lle no existe raz6n válida algllna para sep~ 

rar a los actos juridicos de 13s modalidades a que puedan es -

tar sujetos. Con afirmar qQe el supuesto de derecho se realiza 

a través de actos jQridicos, se comprenden tanto a los actos -

puros y simples como a los slljetos a modalldades, que tienen 

la misma natllraleza de actos jurídicos qlle los puros y simples 

Con rel:lci6n a estas ideas, ROJJ.na Villegas seilala que:

"La doctrina distinglle s610 entre hechos y actos jll.rídicos co

mo i'or,l1as de reali zaci6n de los sll.pueL>tos de derecho t sin com

pronder los estados jurídicos Tomando en cuentQ que mLÍl tiples 

consecuencias de derecho dep8nden de situaciones jllrídicas pe! 

manentes a las cllal~s ne podriamos durles el nombre de hechos-
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o de aotos~ hemos sostenido ya necGsidad de introducir una-

tercera categoría tan importante co~o las dos antes menciona-

das. SerIa impropio decir que las consecuencias jurídicas que

resultan del estado de capacidad o de incapacidad, de la mayo

ría o de la minoría de edad, de la ausenc a, del concurso, de

la quiebra, de la existencia de minerales en el subsuelo, del

desnivel de los predios, del parentezco legítimo o natural, -

etco, etc., dependen de hechos o de actos jurídicos. En cada -

uno de los casos mencionados y otros muchos que podrían presen 

tarse ( nacionalidad, ciudadanía, condici6n del extranjero, -

etco), las facultades y deberes que se desprenden de esas 8i-

tuaciones jurídicas no dependen de un acontecimiento como he-

cho natural o del hombre, ni tampoco de un acto jurídico como

manifestaci6n de voluntad con la inteción de producir determi

nadas consecuencias de derecho, sino de un verdadero estadc~ -

que viene a constituir una especial condici6n jurídica del su

jeto titular de los derechos o responsable de las obligaciones 

Para la mejor comprensión de esta distinción tripartita qUH -

proponemos, daremos las definiciones de hecho, acto y estado -

jurídicos. 

a).- El hecho jurídico es un acontecimiento natural () 

del hombre que está previsto en la norma de derecho como su 

puesto para producir una o varias consecuencias de creaci6n,-

transmisi6n, modificación o extinsi6n de derechos, obligacio-

nes o sanciones. 

b).- El acto jurídico es una manifestación de voluntad -

que se hace con la intención de producir consecuencias de dere 



cho¡ y cuya manifestación se encuentra prevista en la norma j,9¡ 

rídica como supuesto capaz de producir tales consecuenciaso 

c).- El estado jurídico es una situación permanente de 

la naturaleza o del hombre, prevista en la norma de derecho c~ 

mo supuesto para producir mdltiples y constantes consecuencias 

de derecho". ( 5 ). 

Con base en lo expuesto, podemos afirmar que el supuesto 

de derecho, como la hipótesis genérica prevista por la' norma -

de cuya realizaci6n dependA qlle se actualicen las consecuen--

cias de derecho. no debe confllndirse con las formas a travAs 

de las cuales se concretiza o realiza y que tradicionalmente 

se han dividido en hechos, actos y situaciones jurídicas. 

Habiendo quedado precisado qlle los supuestos jurídicos 

se realizan através de hechos~ actos y situaciones o estados -

jurídiCOS, procedamos al anállsis concreto de cada uno de ellos 

refiriéndolos al derecho agrario. 

A).- HECHO AGRARIO. 

Hecho, en términos generales, es todo acontecimiento que 

provoca una modificaci6n en la realidada 

La realidad, el m~ndo qQe se presenta al ho~bre, y del -

cual Aste forma parte integrants v está constituida por un oon

jQnto desordenado y multiforme de hechos, es decir, de aconte

cimientos que modifican esa realldad y la transforman constan

temente; la vida misma es UD hecho complejo que se desenvuelve 

a través de una variedad infinlta de hechos, por lo que es de

gran importancia el conocimiento de los hechos para la eficaz

comprenslón de la realidad. 
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En el mundo del derecho axis te tambien l¡na gama intermi~ 

nélble de hechos jur!dicos~ de cuyo cC'noclmlento dependerá en ~ 

una parte considerable la cabal compras16n de lo jurfdico Q Pe

ro para entender lo qu.e es un hecho Juridico es necesario pre~ 

Vlamente referirse a la noción genérica Q6 hechoe 

Hecho, dice Brugger "es un objeto de juicio concreto, -~ 

perceptible j una oosa y sus relaciones en conexión eficiente y 

concreta" ( 6 ). 

J e Ferrater Mora, se refiere al hecho en los siguientes

términos: "Se dice de algo que es un hecho~ cuando tiene un c!,! 

ráoter innegable j ouando ha ocurrido u ocurre efectivamente o -

El hecho es siempre algo individual dado en la experiencia"(7) 

Garcra Ivlaynez dice que por hecho se entiende: "Un suceso 

temporal y especialmente localizado que provoca al ocurrir, un 

cambio en lo existente". ( 8 ). 

De las nociones dadas se infiere~ que el hecho es un a-

contecimiento es algo que ocurre, y que provoca un cambio que

modifica en alguna norma la realidad. 

Hasta ahora hemos hecho referencia a la noción de hecho

en sentido genérico y se ha dicho que de la realidad se des __ 

prende una enorme pluralidad de hechos. Ahora bién, ¿ Hablar -

de hechos jurídicos significará hacer referencia a un tipo es

pecífico e individual de hechos, diferentes a todos los demás? 

N6. Al hablar de hechos jurídicos no se pretende crear -

un tipo suigeneris de hechos distintos a los otros hechos y de 

uso exclusivo de los juristaE, todos los hechos que se dan en

la vida pueden ser juridicos siempre que se contengan en una

norma de derecho o 



Ya se dijo 'Tue la realidad importan al derecho si se pu~ 

de referir a una conducta humana a la cual se atribuyan conse

cuencias jurídicas. El derecho es por su naturaleza regulaci6n 

orden, dirección de conducta humana social. La diferencia que

se dá entre la realidad total y la juridica es que ~sta es la

parte de quella que se toma en cuenta por el derecho para ()rd~ 

nar la conducta de los hombres que conviven en sociedad. Den-

tro de la realidad jurídica, los hechos jurídicos, en sentido

amplio, constituyen el sector más importante, son el punto de

partida en el dinamismo de las normas de derecho. 

As! pués, el hecho jurídico es aquel hecho que es tomado 

en cuenta por el derecho, por considerar que su regulaci6n ca,!! 

tribuye a alcanzar' el fin genérico de todo el sistema juríd.ico. 

El elemento esencial del hecho jurídico es su reconocimiento y 

regulaciQn por parte del derecho, para que produzca determina

das consecuencias¡ es decir, el derecho toma en cuenta los he

chos que le proporciona la realidad g pero para atribuir a su -

realización determinadas consecuencias. 

Rafael De Pina ( 9 ), afi rma 'Tue la trama de la vida del 

derecho está formada por normas jurldicas, las cuales tienen = 

s~ origen en hechos o en actos jurídicos, siendo así que se ha 

aceptado como un principio de derecho indiscutible el de que -

el derecho nace del hecho: " Ius ex facto oritu:r ll
o 

Esto es innegable, los hechos, en sentido amplio, conve~ 

tldos en jurídicos al ser reg~lados por el derecho, son la ba

se, la fuente de la cual brotan las normas juridicas¡ sería a~ 

surdo pensar en que las normas de derecho surgen desconociendo 

los hechos de la vida y creando una realidad propia pero dis--
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tinta, a fin de darle una regulación especifica que no podría

darse. 

Podríamos concluír que el hecho jurídico es el acontecl

mlento natural o del hombre que está previsto en una norma de

derecho, como supuesto para producir una o varias consecuen -

elas de creación, transmisión, modificación o extinción de de

recho y obligaciones. 

Definiendo ahora el hecho jurídico agrario es el aconte

oimiento natural o del hombre que está previsto en una norma -

de derecho, agrario como supuesto para producir una o varias 

consecuencias de creacci6n, transmisión, modificación o extin

ción de derechos, obligaciones o sanciones de carácter agrario. 

Para el efecto de comprender mejor esta idea, considera

mos pertinente aplicarla a casos concretos, buscando ejemplos

de hechos jurídicos agrarios. 

a).- El tiempo, hecho natural que todo derecho toma en 

consideraci6n para la producci6n de consecuencias jurid1cas, 

es previsto en derecho agrario, y así, en el artículo 169 del

Código Agrario se establece que el no cultivo de una parcela 

en forma personal durante el término de DOS AÑOS ocasiona la 

pérdida de sus derechos. 

Como se vé, dentro del supuesto de esta norma se incluye 

un hecho natural como es el término de dos años, para la pro-

ducci6n de consecuencias jurídicas, en este caso, la pérdida -

de sus derechos. 

También podemos señalar otros casos en que el tiempo es-



~omado en c~enta por el derecho agrario, como en el caso de -

las concesiones de inafectabilidad ganadera, que en artIculo -

115 del Código Agrario se fija por veinticinco años, o en el -

Artíc~lo 104 que se refiere a las inafectabilidades agrícolas

por el t~rmino de veinte años. 

En el artículo 50 del propio Código, al señalarse la ca

pacidad de los ndcleos de población, se exige q~e los que 10s

poblados exis'tan cuando menos con SEIS MESES de anteriorida.d a 

la fecha en que se solicite la dotaci6n de tierras, bosques 0-

aguas. 

b)~- Desde otro p~to de vista el propio artículo 169del 

Código Agrario, que ya mencionamos, contiene otro hecho juridi 

co agrario además del tiempo, como lo es. el no hacer, que con~ 

tit uye un heclfo del hombre, voluntario y negativo en virtud -

del cual se van a producir consecuencias jurídicas independie~ 

temente de la voluntad del sujeto omisor, esto es, el no culti 

vo de la parcela en forma personal ocasionará la pérdida de -_ 

los derechos del campesino. 

c).- Un hecho jurídico del hombre, voluntario y positivo 

por medio del cual se prod~cen consecuencias j~ridicas indepe~ 

dientemente de la vol~ntad del sujeto lo encontramos en el ar

tículo 165 del C6digo Agrario, consistentes en la posesi6n pa

cífica de una parcela o el c~ltivo personal de la misma, dura~ 

te el tiempo q~e fija el propio artículo, prod~ciéndose como _ 

consecaencia la adq~isici6n del derecho a la adjudicací6n de _ 

la paroela. 

As!, de todos los ejemplos q~e hemos señalado, y muchos-
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otros que se podrían encontrar, comprobamos Gue el hecho juri

dico agrario es el acontecimiento natural o del hombre qUd es

tA previsto en una norma de derecho agrario como supuesto para 

producir una o varias consecuencias de transmisión, modifica-

ción o extinsi6n de derechos, obligaclones o sanciones de ca -

rácter agrario. 

B).- ACTO JURIDICO AGRARIO. 

El acto jurídico ha sido definido como la manifestaci6n

de voluntad que se hace con la intención de producir consecueg 

cias de derecho, que pueden consistir en la creaci6n, transmis 

sión, modificaci6~ o extinción de derechos y obligaciones. (la) 

De esta noción se desprende la importancia de la volun -

tad en el acto jurídico, que en cuanto es reconocida y regula

da por el derecho es capaz de producir consecuencias, es decir 

el elemento esecial del acto jurídico es que exista una volun

expresa encaminada a la obtención de ciertas consecuencias, v2 

luntad que está sujeta a restricciones y, sobre todo, estable

cida en una norma de derecho. 

Desde luego, no debe llegarse al extremo de considerar -

1ue la voluntad es la anica creadora de obligaciones y rectora 

soberana del orden jurídico, ya que: "la voluntad de los partl. 

culares no pueden eximir de la observancia de la ley, ni alte

rarla, ni modificarla". ( 11 ). 

Es entonces el acto jurídico un acto de volQntad, pero

cabe aclarar que no todo acto de voluntad es Jurídico, de aquí 

que la voluntad expresada por el sujeto deba ser reconocida y-



regulada por una norma para poderse considerar como jurídica,

de lo contrario se estaría en presencia de un acto material y

nó de un acto jurídico. 

Para los pensadores que no están de acuerdo con las ideas 

de la doctrina clásica francesa, el acto jurídico podría defi

nirse como el acontecimiento humano que es tomado en cuenta -

por la norma para la producci6n de consecuencias de derecho, -

definición que se da, tomando en cuenta la distinci6n ya seña

lada anteriormente entre hechos y actos jurídicos. 

Por otra parte, tradicionalmente, desde el derecho roma

no, dentro de la noci6n del acto se consider6 a la idea del n~ 

gocio jurídico como una noción sin6nima de aquella. Sin embar

go, una corriente Italo Germana ( 12 ), acorde con las ideas 

de Carnelutti al respecto, argumentando que como el concepto 

de acto jurídico es aplicable tanto al derecho privado como al 

derecho público, sostiene la necesidad de reservar la denomin~ 

ción de negocios jurídicos a los actos que llevan a cabo los -

pa·rticulares. 

Afirma la mencionada corriente, que el negocio juridico

es la expresi6n plena de la voluntad de los particulares, e~ -

virtud de la cual se crea, modifica, transfiere o extingue un

deber. Presenta, sin embargo, una sola diferencia: considera -

que el negocio ilícito es inexistente, de lo que se deriva que 

para esta corriente la licitud es un elemento de existencia, 

idea en total discrepancia con la doctrina clásica. 

El término negocio jurídico ha sido aceptado en algunos

países, España por ejemplo. Pero la práctica mexicana no cons~ 
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gra dlcho t6rmino y si habla expresamente de los actos jurídi

cos, por lo que, siguiendo nu~stra tradición jur!dica, debemos 

mantener el uso de la expresión acto jurídico en forma indis-

criminada dentro de todo el derecho, diferenciándolo simpleme~ 

te de los hechos jur!dicos y considerando a ambos como formas

a ,travás de las cuales se realiza la hip6tesis prevista en 1a

norma jurídica. 

Por ello, el acto jurídico agrario se puede definir c~mo 

la manifestación de voluntad que se hace con la intenci6n de -

producir consecuencias de derecho agrario y cuya manifestación 

se encuentra prevista en la norma jurídica como supuesto capaz 

de producir tales consecuencias en derecho a~rario. 

Como ejemplos ,de actos juridicos en derecho agrario, po

demos citar la permuta de parcelas a que se refiere el articu

lo 161 del Código Agrario, que establece: 

"Art. 161.- Una parcela ejidal puede permutarse por otra. 

Cuando la permuta se efectde dentro del mismo ejido, bastará,

para que la operacióh se perfeccione, la conformidad de los i~ 

teresados y la aprobación del Departamento Agrario; y ouando _ 

se realice entre ejidos distintos, se requerirá, además, la __ 

conformidad de las asambleas generales de ejidatarios." 

Vemos que de la manifestación de voluntad de los ejidata 

rios de permutar sus parcelas, se derivan consecuencias jurldi 

cas, tales oomo preoisamente la permuta legal de dichas parc~ 

las. 
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En el art1cLllo 159 del propio código se prevee la ce1e-

braci6n de contratos (FigLlra clásica del acto j~rídico) de a -

pareería, arrendamiento o cLlalesqQiera otros qLle impliquen 1a

explo~ación indirecta de la parcela o el empleo de trabajo as~ 

lariado, bajo determinadas condiciones: 

Dice el art1cLllo 159: "Los derechos individuales del eji 

datarío sobre la Llnidad normal de dotación a la parcela, así-

como sobre los bienes del ejido, no podrán ser objeto de con-

tratos de aparcería, arrendamiento o cLlales qLliera otros que -

impli:TLle la explotación indirecta o el empleo de trabajo asal~ 

riado g excepto en los slguientes casos; 

1,,- Cllando se trate de mLljeres con familia a SLl cargo 9 -

lncapacitadas para trabajar directamente la tierra por sus la

bores domésticas y la atenci6n de los hijos o menores que de 

ellas dependan; siempre qLle vivan en el ndcleo de población; 

1Io- Les menores de 16 años qLle hayan heredado los dere

chos de lln ejidatario¡ 

IIIe- Los incapacitados, cuando la incapacidad haya 80== 

brevenido por lo menos Lln año después de trabajar en e] ejido, 

y 

IV o = Los ejldatario8 qU0 hubieran sufridc accidente::: o -

pad6z~an enfermedades q1l6 los imposibiliten para el traba~c a

grícola, siempre c;:ue aqLlellos o éstoe hayan sobrevenido cuando 

menos un año después de trabajar en el ejido. 

El consejo de vigilancia, en los casos antes indicado8,-
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"titGrvendrá en la celebraci6n de los contratos y designara a -

La persona ue en SL:l representacion vigi le el exacto cllmplimie,Q 

~o de ios ra~os." 

Otro artículo que prevee la manifestaclon de volllntad 0,2 

~o prodllctora de consecllencias de derecho agrario, es el art 

clllo 144 del c6digo de la :nateria¡l al señalar::;:üeg "Los ndcleos 

de población que posean terrenos comunales podrán adoptar el 'c' 

reglmen ejidal por voluntad de sus componentes v tramltándose 

este cambio por conducto del Departamento Agrario, pero cllando 

sean beneficiados en virtud de una resolllcion dotatoria~ qlled~ 

rán alltomáticamente sujetos y por lo que toca a todos sus bie-

nes 9 al régimen ejidalo 

En el artículo 71 del propio c6digo se hace mención al 

acto jurídico más importantes 9 los contratos, permitiéndonos 

corroborar que el derecho agrario presta una gran importancia

a los actos jurídicos~ 

"Art.71.- Todos los contratos, cllalesquiera que sea Sll -

fecha y su naturaleza, celebrados por el propietario con rela

ción a los bienes afectables, qlledaran sin efecto en lo qlle se 

refiere a la porción afectada, a partir de la diligencia de P2 

sesi6n definitiva. Las autoridades agrarias dictarán las medj

das necesarias para evitar que se efectQe una explotaci6n inm2 

derada de los bienes afectados durante el tiempo que medie en

tre la pllblicación y la ejecuci6n definitiva." 

Hasta ahora hemos hecho referdncia a loa actos jurídicos 

bilaterales~ contratos t a que se refiere el código agrario,- -

95 



sin embargo, debemos decir ~Qe como acto jurídico agrario de -

caracter unilateral podemos señalar la facQltad de designar h~ 

rederos de los ejidatarios, a que refiere el artículo 162 del

C6digo, que a la letra, dice: 

"Art. 162.- El ejidatario tiene facultad para designar -

heredero que le suceda en sus dereohos agrarjos, entre las pe~ 

sonas que dependan econ6micamente de él, aunque no sean sus p~ 

rientes. Para tal efecto, al darse la posesi6n definitiva, el

ejidatario formulará una lista de las personas que vivan a sus 

expensas, designando entre ellas a.su ~eredero, quién no podrá, 

ser persona que disfrute de derechos agrarios." 

Es interesante señalar la importancia que toda la teoría 

del acto jurídico tiene dentro del derecho agrario y no solo -

dentro del derecho civil como originalmente sé ha venido apli

cando, por ello, el conocimiento adecuado de esta teoría, nos

permitirá oonocer mejor nuestra materia y comprenderla debida

mente, por ello, vamos _ hacer una breve referecia a los ele

mentos de existencia y requisitos de validez del acto juridico, 

teoría que es total y absolutamente aplicable al derecho agra-

rio. 

c).- ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y REQUISITOS DE VALIDEZ. 

Del análisis de la noción de acto jurídico se desprende

una serie de elementos que tienen una influencia diversa den-

tro del mismo acto. Existen elementos sin loscuales el acto j~ 

ridico no podría existir, no podría concebirse, otros sin 108-



cuales el acto, si bien existiría, no podría producir sus con

secuencias, y, por dltimo, elementos o requisitos que pueden o 

n6 d3rse en un acto sin variar en nada su existencia o su efi

cacia. En tal virtud, se considera que existen tres clases de

elementos en los actos jurídicos: 

1.- Elementos esenciales o de existencia. 

2.- Elementos naturales o de validez, y 

3.- Elementos occidentales del acto jur!dico. 

1.- Los elementos esenciales o de existencia son aquellos 

que son imprescindibles para que el acto exista, y se derivan

de su propia noci6n. Se dijo que el acto jurídico es: 

a).- Una manifestación de voluntad que se haoe, 

b).- Con la intención de produoir oonsecuencias de der&

cho, que pueden consistir en la creación, transmisión, modifi

caci6n o extinci6n de derechos y obligaciones. 

De esta noci6n se derivan, en principio, dos elementos -

esenciales del aoto jurídico: que exista una voluntad manifes

tada, ya sea expresa o tácitamente, y un objeto posible, físi

ca o juridicamen;e sobre el que vayan a dirigirse esa vo1un-

tad. 

Algunos autores mencionan como un tercer elemento esen-

oial del acto jurídico el reconocimiento que haga la norma ju

ridioa de los efectos deseados por el autor del acto. ( 13 ). 
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Sin embargo, este elemento, reconocimiento de la norma -

a la produ.cción de consecu.encias, no eS exclllSivo del acto ,~¡¡¡¡,.. 

rídico, sino qu.e también los hechos y las sitaaciomes para ser 

j Llrídicas y realizar el supuesto, deben ser previstas :eltl ,1UIla -

norma. Nosotros hemos considerado co.o presupuesto iDdispemsa

ble de las formas de realizaci6n de los SQpuestos el reooDOci

miento normativo, por lo que consideraaos que al tratar de los 

elementos esenciales del acto jurídico 7a se está preaapoDieDdo 

aqu.él, por lo que nos limitarem08 a hablar de 108 dos eleme~ 

de existencia mencionados y a plan.tear la necesidad de ÍIlclwdr 

como un tercér elemento de existencia a la soleanídad. 

Dado que los elementos de existencia del acto jarIdico 

son indispensables para concebirlo, se ha dicho que SR aasem-

cia ocasiona la no existencia del acto, la nada jQlr'ldica: DO 

se puede concebir a a.n acto sin voll1Dtad, o u.aa volll1D.tad qw¡.e 

no se dirija a un objeto determinado. 

Nuestro c6digo civil, sigaíendo la tendencia de referir

la teoría del acto ju.ridico exclasivaaente al contrate, alttide

a los elementos de existencia, p~ro con respecto al contrato: 

"Art. 1794.- Para la existencia del contrato se reqlll.iere; 

1.- Consentimiento. 

11.- Objeto qu.e puede ser .oteria del contrato·. 

Si bien esto es cierto, es indebido líaitarlo a 108 con

tratos, dado que en ningúna otra parte del citado ordenamiento 

se hace nueva menci6n de los elementos de existencia; siendo 

indLldable :ill.e el C6digo civil regllla o~ro3actos j;uldico8 a 

los que no refiere expresamente los elementos de existencia _ 



mencionados t calDO lo son: el testa.melli-tto" la (ll):freria pülica tUl.&

venta y muchos otros, a las ~~ es apl1ca~le 1mt~~emte. 

Si un acto no reállle al~ de los eleme~1tos ~e ex1stem~ 

cia, se habla de un acto jur!Illi1!OOl inenstemrtte" 7 (C)(IllIIDJl) tal lI'JljD) -

puede ser realización de Iim St:U.pUllest@ -; .IIJl(Ol es p(!))si1tDle tq¡te JPlJl'lll) -

duzca consecuencias jurldicas. 

La inexistencia en el derecho !OOllllStt1t~e ~ ~i61ll es

pecial que debe de ·toaarse en c.nta ~ ~ meces~ 16g1ca 

en la q.le un acto, no rellUllieJ!lJlio S~ el~1tcms eseJIlla:1ailles JIIl@ -

puede existir coao tal, 

Por otra part.e, la ineti..s1teJ!llcia _be SJelr (tl'$.IIIISien.a l!Ilfll)

como la nada juridica, pust{¡; í!]jllle 'sta lIOOll ütteBSóll. eI!Il aTttso]LllII.

to al derecho, sino co.:ma algal> ~ .o:® es JJ.c ~ se p1r®tt!!!llllli!a" -

pero glle puede ser ot.ra cosa. lB decilr" la 1meD.stte.tllllllili.a j)wr.Itt1il! 

ca no se refiere a lo q¡:¡¡¡e J!lIO es en tfmmii..mms ~:rraill.es SlÍllOOll u
acto concreto qu.e no reúe los elellle.mrlt.es ~:iJ..cDs JIIlaill"éill C!D)ns! 

derarlo acto jarld.ico, :1 qu, :JPXIl>r elle. mm' lJilllIll!de p~ir las 

consecuencias previstas" pe~ qt:U.e p~e ser wm ~ j)~~~~. 

el cu.al podrá producir co.lllJS®e\illemtcias. lP'l.fIllI!(iie d':i~ ~ :¡p:::tre

tendiendo realizar llUIl dete~imado st:U.~wes1tcm lIOOll se re~ 10$ e

lementos necesarios para elle, :1 se lI."eal.ii:ztlil wm $lAIJPlUIi¡:)$1tcm <m.is,t:ií:!a 

to. 

Otro prohlelDa qli1e es iJlllteresante jp)ll.a.\ID.ttea\r elIi 81 lal. S\l)le:! 

ni dad es un elemento de existencia del ~to j)wr!~~" ~ ~ 

tal puede aplicarse a todas las raBaS ~JL de~~w ~1Jl) ~~, 

cuando se exige .¡na sole3lUlÜd3l.d Gll.ete~ Y! úta¡ lIlllll $<e! ~llliIfllJPl:ne., 

el acto no existe. 



Gabinc Fraga ( 14 ), refiriéndose al derecho administra

tivo, afirma que normalmente la forma, a diferencia de lo que

ocurre en el derecho privado, tiene e-l clrácter de una solamn.! 

dad ~~e es necesaria no s610 para la prueba, sino para la exi! 

teneia del acto, ya 1ue el elemento formal es una garantia de

la eficacia de la actividad administrativa. 

Estas ideas pueden ser aplicables a tod3s las materias -

jurídicas, en cuanto que para la elaboración de determinado a~ 

to sea necesario, en algunos casos la intervención de un fun-

cionario, la cual dA el carácter de solemne al acto. Co~o hemoo 

dicho anteriormente, el carácter distintivo de la solemnidad -

es la intervenci6n de una autoridad para la existencia del ac

to, por lo que, para nosotros, la solemnidad es un elemento de 

existencia del acto jurídico, pero sólo en los casos en que p~ 

ra su elaboración deba intervenir un determinado funcionario,

cllya intervenci6n sea ad solemnitatem y no ad probationem, 0-

simplemente ad formalitatem. 

Sintetizando lo expuesto, PlIede afirmarse que los eleme.!l 

tos esenciales para que exista lIn acto jur!dico son: el conse!! 

timiento y el objeto, y, en algunos casos, la solemnidad. La -

sanci6n que establece la norma a la ausencia de los elementos

mencionados, consiste en la no producción de ningún efecto de

seado o previsto, y qlle se debe denominar inexistencia del ac

to, y n6 inexistencia jurídicao 

2.- La validez de un acto consiste en la eficacia del -

mismo para produoir las oonseouencias jurídicas deseadas. Así, 

los elementos de validez de los actos jurídicos son aquellos--
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le élrmiten a lln acto, desde lllego existente¡¡ prodllcir SllS 

nstlci.lenciac) E!specíflca:.:' '::n este C¡SO eJ. a;:;to Jurid.lco y3. 

~stos elementos son ~ \ o 
j J':' 

00- Que la voluntad se manjf este de araerdo con ]~ es 

tablec¡d'') por la '1E'Y, elemento al que se deno;nl"B f:;!"'ma. 

20 ~ Que dicha VO!Lltltad. se ¡nanlf~ete r1e r~¡a!lera ("E'_ ,f1 ;¡ 

l bre esto es. ausenc¡a de v lOS en la ~ol~ntad (erro~; d~l~. 

violew::,B o 16s10 'l. 

paz a~ prOdllClY las ~onsecuenClas que se desea~; este tercer 

n, motlvü objeto o COndlC¡6n qlle se persl 

guen con la reallzac 60 dGl acto estén permItidas por la ley,

é.fJ..l t,=ngan 11Cltlld,¡ esto es, que no sean c:ontrar:..as a las e = 

y~8 de orden pdbl co o a las buenas costumbres. ( 16 ). 

Cuando un acto Jurid'l.co no reune algllno de los requisi tos 

de valldez y se dioe que es un acto nulo, y como tal no Pllede -

prodl.lcir los efectos deseados" Sn algunos C3S0S los 

produce provisionalmente y se cwnple con el reqlllsito omitido

se convalida el acto, es decir, se convierte de ~n acto nlllo -

en lln acto válido¡ en otros casos a~n cllando prodllzca efectos 

privi,sionalmente 9 no es posible dar validez al acto¡ en el pri

mer caso se trata de una nlllidad relat,lva" en el segundo de ~

una ~ulidad absoluta. Esta dlotlnc16n entre las div2rsas 01&--

ses de nulidades se da en funci6n de la sanci6n ll.le la ley - -
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atribuye a la falta de diversos requisitos de validez. 

Dándose los elementos de existencia y los requisitos de

valldez en un acto jurídico, este produce todos sus efectos y

realiza plenamente el supuesto normativo& 

3.- La voluntad puede dotar el acto jurídico existente Z 
válido de una serie de complementos o de modalidades afín de

obtener un resultado jurídico muy especial. Estos elementos -

son accidentales dentro de un acto jurídico, dado que pueden o 

nó darse j y su ausencia no perjudica en forma alguna al acto,

son elementos que tienen por finalidad dotar al acto de una e~ 

pecial fisonomía. 

En tal caso del contrato de compraventa existen ciertos

elementos accidentales que le dan una especial fisonomía al a2 

to, tal es el caso del pacto en virtud del cual la casa compr~ 

da no puede venderse a determinada persona, el pacto de prefe-

rencia, la venta en abono etc. ( 17 ). 

Nuestro c6digo civil faculta a las partes contratantes a 

agregar al contrato las cláusulas que estimen convenientes, -

siempre que se respeten los elementos de existencia y los re-

quisitos de validez ( 18 )4 

D)o- SITUACION JURIDICA AGRARIA. 

La tercera forma en la que consisten los supuestos la -

constituyen el estado o situaci6n jurídica& 

La situaci6n jurídica no es un hecho~ puesto que no con~ 

tituye un acontecimiento que modifique en alguna forma la rea

lidad. 
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No es ta.mpoco lln acto, ya qlle no implica llna manifestaoi6n de

volJ.ntad encaminada a la produoci6n de determinadas conseCllen

cias jurídicas. 

~a situación jllridica es lln elemento complejo qlle puede

en ocasiones contener algún heoho o algún aoto, pero qlle es -

distinto de llas, ya qlle en oposioión al hecho o al acto sub -

siste mllcho despllés de qlle éstos dejaron de realizarse. Una s,i 

tuaci6n jurídica tiene permanencia6 

Refiriéndose a esta forma de realización de los Eupues-~ 

tos? el maestro Roj ina Villagas afirma que es "Una situaci6n -

permanente de la naturaleza o del hombre y prevista en la norma 

do derecho como supuesto para prodllcir múltiples y oonstantes

consecuencias de derecho" ( 19 )0 En esta definici6n se desta

ca la permanencia del estado, elemento qlle no aparece ni en el 

hecho ni en el acto jurfdico. 

Legaz y Lacambra afirma qlle: "Las situaciones jurídioas

sor; las distintas circunstanc.ias de la existencia jllrldica pe..!: 

sonal" ( 20 )y en tanto que Villoro Toranzo entiende por situs 

ción j Ll.rídica~ "Los modos d.e ser Je a1CIu~en o de algo" t) ( 21 )0 

En este mismo sentido~ pero con mayor amplitud, Planiol

dioe CIlle :- "Estado es toda cualidad que produce efectos de d~ 

recho"~ ( 22 )0 

Jlllián Bonnecase dice qlle la sitllaci6n Jllrldica es una -

manera de ser derivada de un acto o de un hecho jurIdico, que

há hecho actllar en provecho o en contra de una persona determl 

nada, las reglas de llna instituci6n jurídica ( 23 ). Para este 

alltor 7 tanto el hecho como el acto jllrídicos dan lugar a dos -
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tipos diversos de consecuencias: un efecto jllrídico limitad.o -

riele se traduce en la creaci6n, modificación o extinci6n de una 

relaci6n de derecho, por un lado y por el otro, un estado, es

cieGir~ una si tuaci6n j i.lrídica permanente y generaL. 

De las ideas dadas, pueden derivarse las sigi.lientes ca-

racterísticas del estado jurídicoo 

1.- Es una situación, entendida ésta como manera de ser, 

como ci.lalidad de un sujeto de derecho. 

20- Tiene permanencia~ esto es, perdura en el tiempo in~ 

d~pendientementede las oausas que le dieron origen, en oontra= 

posición a los hechos y los actos que tienen una duración daf1 

nida en el tiempo~ 

30- Necesita 9 al igual qel8 el heoho y el acto jurídico -

estar previsto en la norma como supuesto para prodi.lcir determi 

nadas consecuenciaso 

4.- Deriva de un heoho o de un acto jurídicos, pero tie

ne una naturaleza diversa qlle le permi~e a su vez prodllcir co,!1 

seci.lencias de derecho. 

Generalmente se quiere definir a la situación jurídica-

como el conjunto de derechos y obligaciones de que goza una d~ 

terminada persona ( 24 )p lo cual equivale a confundir el su-

puesto oon s~s conseo~encias, ya que una sit~ación juridica va 

a producir obligaciones y derechos y pero no por ello deben de

confQndirse estos dos aspectos; una cosa es la situación juridi 

ca como forma a través de la oual se realiza ~n s~puesto jurf

dico, y otra div2rsa el conj~nto de derechos o deberes que van 

a derivarse de la realizaci del supuesto 9 como consecuencias 
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previstas en el mismo. 

Con base en las consideraciones anteriores y siguiendo-

el sistema q~e venlmos aplicando en la presente tesis, de ap1i 

C3.r los conceptos generales a casos concretos del Derecho Agr~ 

rlOo 

Podemos encontrar co~o situaciones jurídicas agrarias, 

entre otras, a las siguientes: 

a)o- La nacionalidad Mexicana.- Esta situación juridica

es tomada en cllenta por el derecho agrario en múltiples prece~ 

tos 9 entre los que podemos eñalar el artículo 54 del Código =

Agrarios que al referirse a la capacidad individual en materia 

agraria y eXlglr qQ6 los campesinos sean mexicanos por naci --

mlento; el articulo del propio Código exige 9 para ser miem-

bro de un comité ejecllt vo agrario, ser l¡Iexicano por nacimien-

too 

Así, vemos que la sitllación jurídica en qlle consiste la

naclonalidad Mexicana¡ en los casos en que el derecho agrario

eXige 9 const tuya llna si tllaclon j tlr!dica agrariao 

b)o= La edad.~ La edad es otra situación o estado de de= 

recho qtle el código agrario preSQPone en determinados ca80s,-

como en el caso del articulo 54 ya referido, que exige que e1-

campesino sea mayor de dieClse~s años si es soltero o de cual

quiera edad si es casado; los articulas 85 y 153 del código -,~ 

agraI'io~ establece :.lna orden de preferencia con relaci6n a 1a

dotaci6n y a los derechos indlvlduales de los campesinos en 

donde se toma primordialmente la edad, así como otro estado 0-

situación jQrídica mlly importante que a continuaci6n señalare-
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mas, como es el estado civilo 

c).- El estado civil.~ De los preceptos éille venimos señ!, 

landa, se desprende que el código agrario, también toma en --

cuenta S~ los campesinos son solteros, casados, viudos, con 0-

sin f::lInília a su cargo, de donde se infiere que el estado ci

vil constituye otra situación j~rídica agraria o 

d)o- El estado comunal.- Consideramos que este estado es 

de los que mayor partíclllar~dad tienen en derecho agrario, ya

{ue I las si tuaciones J uridíc'lS a que ya nos referimos, pueden~ 

aplicarse en lln momento dado a otras ramas del derecho, sin em 
bargo el estado Gomllnal j en nuestro concepto, es una situa 

don jurídioa privativa del derecho agN'rio. 

El articulo 128 del c6d1go agrario, hace referencia al -

estado comunal y :i.e reconeoe determinadas consecuencias de de

rachoo Dice al articulo mencionado~ 

"Arto 128 0 - Los núcleos de población que de hecho o por

derecho guarden el estado comunal, tendrán capaoidad para dis

frutar en comlÍn dt3 las tierras~ bosques yaguas ql1e les perte

nezcan o ql1B se les hayan restltllido o restItuyeren." 

e).- El ser ejidatario o campesino, es otra situación j~ 

ridiea agraria, que produce innumerables consecuencias jurídi

cas en derecho agrario" De la sim[,la lectura del código agra-

rio se desprende que en la oaoi totalidad de sus preceptos, -

se encuentra reconocida o exigida la sltuaclón de campesino 0-

de ejidatarío y a esta situación se le otorgan determinadas 

consecuencias o 
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Con los ejemplos mencionados anteriormente, podemos nom

probar que la situación jurídica agraria es un estado permanen 

te previsto en una norma de derecho agrario como supuesto para 

producir consecuencias jurídicas agrariaso 

En síntesis de todo lo expuesto en el presente capítulo, 

podemos afirmar que del conocimiento y aplicación de la teoría 

del acto jurídico al derecho agrario, depende en una grán medi 

da el eficaz entendimiento de las normas de derecho agrario y

la mejor comprensión de sus finalidades y propósitos fundamen

tales. 
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e o N C L U S ION E S • 

PRIM~RA.- Concepto jurídico es la noci6n de carácter elemental 

contenida en la norma jurídica. 

S~GU&DAo- Concepto Jurídico Fundamental es la significaci6n de 

car&cter elemental referida a objetos determinados -

contenidos en eloden jurídico y constitutivos de la 

escencia de las normas de derecho. 

TERCERAo- Por su propia naturaleza, los conceptos jurldicos -

fundamentales se encuentran implicitos en toda norma 

de derecho Y9 desde luego? en las normas de derecho, 

agrarioc 
, 

CUARTAc- La estructura 16gica de la norma juridica en general 

y de la norma jurídica agraria en particular, consi~ 

te en un juicio que contiene una relación o enlace -

entre un supuesto y una consecuencia. 

QUIN'llAo_ El supuesto jurídico agrario es le. hipotesís ;)revista 

en la norma jurídica, de cuya realizaci6n depende -

que se actualicen determinadas consecuencias. El su

puesto jurídico agrario se realiza a trav~s de he 

SEXTA.-

< 

chos, actos y situaciones jurídicas agrarias c 

Las consecuencias jurídicas agrarias consisten en la 

creación, transmici6n, modificaci6n, o extinci6n de

relaciones juridicas agrarias, en las que se impli-

can necesariamente los derechos agrarios y los debe

res jurídicos correlativos. 
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S~~TIMA.- Como conceptos jurídicos fundamentales del derecho-

agrario podemos señalar, además de las ya menciona -

dos: los sujetos agrarios, el objeto en materia agr~ 

ria nexo jurídico agrario. 

OCTAVA.- Hecho jurídico agrario es el acontecimiento natural

o del hombre que está previsto en una norma del der~ 

cho agrario como supuesto para producir una o varias 

consecuencias de creaci6n, trasmisi6n, modificaci6n 

o extinci6n de derechos, obligaciones o sanciones de 

carácter agrario. 

NOVENAo- El acto jurídico agrario se puede definir como la m~ 

nifestaci6n de voluntad que se hace con la intenci6n 

¡le producir consecuencias de derecho agrario y cuya

manifestaci6n 'se encuentra prevista en la norma jur! 

dica como supuesto capaz de producir tales consecue~ 

cias en derecho agrario. 

D~CHíAo- La si tuaci6n jurídica agraria es illl estado p,)rmanen

te previsto en una norma de derecho agrario co~o su

puesto para producir consecuencias jurídicas agra --

rias. 

DECIMAPRIMERA.- Resulta de particular importancia el estudio -

y conocimiento de los concéptos jurídicos fundament~ 

les del derecho agrario, para el eficaz entendimien

to de las normas de derecho agrario y la mejor com-

prensi6n de s~s finalidades y prop6sitos fundamenta

les. 
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D&CIMASEGUNDAa- El derecho agrario, como rama lntegrante del

derecho social se avoca a la defensa del sector -

campesino y a su superaci6n y dignificaci6n plenas, 

sin embargo no se puede desconocer el carácter to-

talmente jurldico de la discipli~at por lo que re-

suIta indlspensable la eplicación de la teoría gen! 

ral del derecho al campo del derecho agrario o 

DECHIATERCERA.= Consecuentemente~ el estudio de los concéptos 

jur~:dicc8 fundamentales y de la teorIa general del~ 

acto J co. aplicados al derecho agrario, forta-

lece el carácter cient!fico¡ jurídico de la di8-

oJplina. prop¡clando que ésta pueda realizar adecua 

dam8nte sus flnal:dadeso 
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